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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 23 de A gosto de 2013

DECRETO  M° 2434

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n

V ISTO  las perm anentes necesidades de refacción y 
m antenim iento de las instalaciones y edificios del C en
tro C ívico Grand Bourg; y

C O N SID ER A N D O :

Que dichas necesidades, de muy variada índole, han 
sido tradicionalm ente atendidas, ora con recursos de las 
propias estructuras de las diversas jurisd icciones, ora 
m ediante contrataciones específicas, en función de las 
prioridades que durante sucesivas etapas fueron esta
bleciéndose;

Que en defecto de otras m odalidades de atención de 
las necesidades de m antenim iento, el D epartam ento de 
Servicios G enerales de la Secretaría General de la G o
bernación ha venido ocupándose de m odo subsidiario 
de las reparaciones im postergables de las partes exter
nas, así com o de la atención de los espacios c ircundan
tes a  los edificios propiam ente dichos;

Que, tratándose de construcciones ocupadas por 
diferentesjurisdicciones ministeriales, tal circunstancia 
ha suscitado dificultades en la aplicación práctica de 
soluciones, por la incoordinación que se deriva de la 
dispersión de decisiones en torno a  las tareas de inten
dencia que se llevan a  cabo en los d istintos edificios;

Que dicha m odalidad se viene aplicando desde hace 
décadas, pero no se ha m ostrado efectiva, para la reso
lución oportuna y eficaz de las num erosas y variadas 
necesidades de reparaciones y m antenim iento perm a
nente de los edificios y  sus instalaciones;

Q ue la descripta m odalidad tradicional de gestión, 
trasunta un estado de cosas que es preciso m odificar, 
para corregir los deterioros y  m ejorar edificios e instala
ciones, no sólo en su funcionalidad técnica, sino tam 
bién en lo referente al m ejoram iento del am biente en el 
que desem peñan sus tareas cotidianas los agentes pú
blicos qué trabajan en el Centro C ívico G rand B ourg y 
asim ism o para la adecuada atención de los ciudadanos 
que a él concurren a diario;

Que frente a la situación planeada; resulta n e c sa r io  
disponer un diferente, m odo de gestión de as necesida
des de m antenim iento y reparaciones en s todo e! pre
dio y edificios que com ponen el C entro C ívico  C rand 
Bourg, organizando en el ámbito.de la Se:setaria  C ene- 
ral de la Gobernación, una Unidad Generel de In te 'd en - 
cia (UG1) que se encargue del control perm anen :2  del 
estado y funcionalidad de los edificios, icstalacicnes y 
e sp ac io s  c irc u n d an te s , así com o del ce rram ien to  
perim etral; concentre los requerim ientos p reseriad o s 
por todas las ju risd icciones con asien to  en el Centro 
Cívico; evalúe las prioridades no sólo en funcick del 
orden tem poral de las solicitudes, sino tam bién e r  base 
a parámetros de seguridad, funcionalidad > habitab ¡dad 
que sea  esperable procurar m ediante los ^abajos y  ser
vicios requeridos; gestione a través de la S ec re tara  de 
Proced im ien tos de C o n tra tac io n es o ce la U nidad 
O perativa de Contrataciones de la G obeinación y  con 
intervención de la Secretaría de Obras Pú x  icas - según 
corresponda de conform idad con el Sistem a de C ontra
taciones vigente-, los trabajos y /o  s e rv ie b s  requeridos 
y  controlar en todo m om ento la correcta qecu c io n  de 
los m ismos;

Que como consecuencia de lo establecido en e p re
sente decreto, los Departamentos de Servicios G eneiales 
de las distintas jurisdicciones m inisteriales q je  tengan su 
asiento en el Centro Cívico Grand Bourg, de serán repor
tar a  la Unidad General de Intendencia todas las nov;da- 
des y necesidades que se presenten, sin ptrju icio  óe lo 
cual, los aludidos Departamentos conservaría  sus com 
petencias relativas a la m ateria de ordenare», en terd ida  
com o asistencia a  necesidades de servicios generales de 
sus respectivas jurisdicciones de revista;

Q ue la Unidad que por el presente se  :iea , no co n 
lleva crecim iento del núm ero de agentes d 2 la  plan:a de 

p e r so n a l, p u esto  q u e será  in teg ra d a  m ed ia n te  la  

reubicación de agentes dependientes de la A cm ín iara -  

ción y tam poco im plica increm ento del gasto, puesto  

que las erogaciones resultantes de su co n fc r n a c ió r . se 

rán atendidas m edíante la reasignación de Ie.s pertinen

tes partidas presupuestarías;

Que la presente decisión se enm arca en las faerfta- 
des que confieren al suscripto el artículo 144, inciso 2° 
de la C onstitución Provincial y  los artículos Io, J°  y 
concordantes de la Ley N ° 7694;
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Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Créase, en el ám bito de la Secretaría 
General de la Gobernación, la Unidad General de Inten
dencia del Centro C ívico Grand Bourg (UGI).

Art. 2o - La Unidad General de Intendencia estará a 
cargo de un funcionario con la denom inación de Inten
dente General, asistido por el personal que se asigne a 
dicha Unidad, con el nivel que se establecerá en los 
respectivos decretos que dispongan sus designaciones.

Art. 3o - Los Departamentos de Servicios Generales 
de las distintasjurisdicciones m inisteriales que tengan su 
asiento en el Centro Cívico Grand Bourg, reportarán a la 
Unidad General de Intendencia todas las novedades y 
necesidades que se presenten, sin perjuicio de lo cual, 
conservarán sus competencias relativas a la m ateria de 
ordenanza o asistencia a necesidades de servicios genera
les de sus respectivas jurisdicciones de revista.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Gobierno, de Educación, C iencia 
y Tecnología, de Salud Públ ¡ca, de Am biente y Produc
ción Sustentable, de Econom ía Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Dib A shur - 
H eredia - De A n gelis - Parodi - 
Sim ón P adrós

Salta, 23 de A gosto de 2013

D ECRETO  N° 2435

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n

V ISTO  el viaje oficial del que suscribe, a partir del 
23 de agosto de 2013.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Pénese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia; al señor Vice G oberna
dor de la misma, D. A ndrés Zottos, a  partir del 23 de 
agosto de 2013 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 26 de A gosto de 2 0 13

DECRETO N° 2436

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G o b ern ac ió n

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 24 de agosto de 2013, y;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v inc ia  de S alta

D E C R E T A :

Articulo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 24 de agosto de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2437

¡Ministerio de  A m bien te  y P roducción Susten tab le

Expediente N° 227-32.968/10 Cpde. 26

VISTO el C ontrato de Locación de O bra celebrado 
entre el M inisterio de A m biente y  Producción Susten
table, represen tado  por su titu lar, Ing. A lfredo  De 
Angelis y la Sra. Silvia Mónica del Carmen Vargas, D.N.I. 
N° 24.638.123; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Señor M inistro de Am biente y Producción 
Sustentable considera estrictam ente necesaria la con
tratación de obras destinadas a la realización de la Ca
racterización del área protegida en el m arco del proceso 
de planificación, en el m arco del proyecto denom inado 
"Planificación para la Reserva de uso m últiple Las Cos
tas y valoración de los servicios am bientales - POA I ",
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aprobado por Resolución N° 934/10 de la Jefatura de 
Gabinete de M inistros de la Nación y por Resolución 
N° 650/10 de la ex Secretaría de Política Am biental;

Que la presente contratación surge del A cuerdo 
M arco celebrado entre el G obierno de la Provincia de 
Salta y la Secretaría de A m biente y Desarrollo Susten- 
table de la Jefatura de G abinete de M inistros de la N a
ción, aprobado m ediante Decreto N° 5585/08;

Que dicho contrato se realizó en el M arco de la Ley 
N° 26.331 de p resupuestos m ínim os de protección 
ambiental de los bosques nativos que estableció en su 
artículo 30, la Creación del Fondo N acional para enri
quecim iento y conservación de los Bosques N ativos;

Que en el Art. 32 de la m encionada Ley, se establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenam ien
to de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 
su ordenam iento de Bosques Nativos;

Que el presente contrato será financiado por el "Fon
do Nacional para el Enriquecim iento y la Conservación 
de los Bosques N ativos", conform e lo previsto en el 
inc. a) del art. 35 de la Ley N ° 26.331;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente, sin que ello genere increm ento pre
supuestario alguno para la Provincia;

Que el Servicio A dm inistrativo Financieroy laU ni- 
dad de Sindicatura Interna del M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable han tom ado la intervención 
que les compete;

Que la D irección General de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable ha 
emitido el dictamen de su com petencia señalando que la 
contratación se efectúa con encuadre en los artículos 
20, 70 y siguientes de la Ley N° 6.838, 83 y siguientes 
del Decreto N° 1448/96;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
O bra suscripto entre el M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable y la Sra. Silvia M ónica del Carmen 
Vargas, D.N.I. N° 24.638.123, en los térm inos y  con la

vigencia establecida en el instrum ento que com o - nexo 
form a parte del presente.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim Í2n:o 
del p resen te  se im putará  a la partida  p resupueí :aria 
pertinen te .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado pDi el 
Señor M inistro de A m biente y Producción SusterflaMe 
y el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el &:■ ec'n 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón P a d r is

Salta, 26 deA gosto  de:.5013

DECRETO N° 2438

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ern ac ió n  

Expediente N ° 01 - 178.692/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante I a s f ix 
ies la Cámara de Senadores, solicita se ceclare de l a r r i s  
Provincial el "21 Encuentro Regional de fo rtin es y 
paciones Gauchas", que se llevará a  cabo el d ía i '  de 
agosto de 2013 en la localidad de Balboa - Rosario :e  Ja 
Frontera; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m e : ,a >  
te Declaración N ° 160/13, aprobada en la sesión d d id ía
15 de agosto de 2013, en Expte. N ° 90-21.934/13!;

Que dicho evento contará con la participación: d :  
fortines y agrupaciones gauchas provenientes d i las 
Provincias de Santiago del Estero, T ucam án, Sant2.F i ,  
Jujuy, C órdoba y Salta;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar ss'.e 
tipo de acontecim iento;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial e ”21 
E n cu e n tro  R eg io n a l de  F o rtin e s  y A g ru p acio n es 
Gauchas", que se llevará a  cabo el día 21 de agosto’cfc 
2013 en la localidad de Balboa - Rosaric de la Fronrzrc..

Art. 2° - Déjase establecido que la presente dec are- 
ción no devengará erogación alguna al Es ado Provircra .



PAC. N° 5646 SALTA. 28 DE AGOSTO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.134

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 26 de Agosto de 2013

D ECRETO N° 2440

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n

Expediente N ° 01-176.771/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las "Fiestas Patronales en Honor a San 
M iguel Arcángel", que se llevarán a cabo el día 29 de 
septiem bre del presente año, en la localidad de El Bor
do, departam ento de General G üem es; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el citado C uerpo  realizó  d icho  ped ido  m e
d ian te  la D eclaración  N ° 76 - Expte. N ° 91 -32 .253/ 
13, ap robada en Sesión de fecha 13 de agosto  del 
corrien te  año;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos, donde la com unidad religiosa 
de toda la región, rinde los tradicionales cultos a su 
santo patrono;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
"Fiestas Patronales en Honor a  San M iguel Arcángel", 
que se realizarán el día 29 de septiem bre de 2013, en la 
lo ca lid ad  de El B ordo , d e p artam e n to  de  G enera l 
Güemes.

A rt. 2° - D éjase estab lec ido  que la p resen te  de
clarac ión , no devengará  erogación  alguna al E stado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 26 de A gosto de 2 0 13

DECRETO  N° 2441

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expediente N ° 136-42.976/13 y Agregados

VISTO el Contrato de Prom oción Industrial cele
brado el día 06 de jun io  de 2 0 13 entre el G obierno de la 
Provincia de Salta y el Sr. Daniel Orlando C anónica, y 
las d isposiciones contenidas en la Ley N ° 6025 de Pro
moción de la Actividad Industrial y su m odificatoria 
Ley N ° 7281; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Sr. Daniel O rlando C anónica propone una 
inversión destinada a la incorporación de una línea de 
envasado, increm entando en un 100 %  la capacidad de 
producción de la planta industrial para el fraccionado 
de legum bres, a realizarse en un inmueble de su propie
dad en la localidad de Rosario de Lerma, Departam ento 
Rosario de Lerma;

Que la Ley N ° 6025 de Prom oción de la A ctividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las Actividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de A m biente y  Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por el Sr. Daniel Orlando 
Canónica, y suscrito el Contrato de Prom oción Indus
trial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se 
fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación 
por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las
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facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley X o. 6025 y concordantes;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito el d ía 06 de ju n io  de 2013 entre la Provin
cia de Salta, representada por el Señor M inistro de Am- 
bientey Producción Sustentablelng. Alfredo DeAngelis, 
y el Sr. Daniel Orlando Canónica, el que form a parte del 
presente decreto com o Anexo, por el que se otorga a 
dicha persona beneficios prom ocionales com o m edida 
de estím ulo y fom ento, para la realización de un Pro
yecto de Inversión denom inado "A m pliación de la Ca
pacidad Instalada - Planta Procesadora y Envasadora 
de Sem illas y Legum bres", a realizarse en un inmueble 
de su propiedad de 20,6364 Ha, identificado com o De
partam ento Rosario de Lerm a 19, M atrícula N ° 340.

Art. 2o - D ispónese que la A utoridad de Aplicación 
de la Ley N ° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a  los Organis
m os com petentes del Estado a  estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTUBEY - De A ngelis - Parodi - Simón 
Padrós

Salta, 26 de Agosto de 2 0 13

DECRETO N° 2442

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  d e  F in an zas

Expte. N ro  299 - 35.092/13 Cpde. 3

VISTO el pedido form ulado por el SAF - G oberna
ción, en relación con la necesidad de incorporar al Pre
supuesto  E jercicio  2.013, recursos provenientes del 
Contrato celebrado con la Empresa O CA SA; y,

C O N SID ER A N D O :

Que estos ingresos tienen com o dest no financiar 
gastos de funcionamiento de la Com isión Fiscalizadora, 
encargada de verificar el cumplimiento del contrato m en
cionado;

Que en función de ello, resulta necesar o  incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción p e rin en te  de la 
Adm inistración Central, a fin de alcanza:- :l objetivo 
previsto en párrafo precedente:

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecu tiv o s incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la e je c u c ió n  de c ad a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  
financiam iento o se encuentren disponibles al inicio del 
m ism o por conceptos y/o im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Fiesupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 d : l  Decreto 
N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupues'O iEjercicio 
2.013 de A dm inistración Central con enenedre en lo 
dispuesto en artículo 19 de la L eyN ° 7.760. la sum a de
S 12.210,00 (Pesos doce mil doscientos diez), p rove
nientes del Contrato celebrado con la Empresa OCASA, 
de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 12.210.00

519000 FU E N T E S FIN A N C IE R A S S 12.210.00

519110 D IS M IN U C IO N
D E  A C T IV O S F IN A N C . S 12.210.00

519111 D IS M IN U C IÓ N
DE C A JA  Y B A N C O S S L 2 .2 10.00

009000000000.519111.1000
D ism inución de C a ja  y  B ancos S 12.210,00

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 12.210.00

JU R ISD IC C IO N  01 - G O B ER N A C IÓ N  S 12.210,00

(SE G U N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N E X O  I DE 
E ST E  D E C R E T O )
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Art. 2° - R atificase con encuadre en el artículo 11 
del D ecreto N'° 374/13. la incorporación de partidas 
p resupuestarias E jercicio  2.013. efectuada por la O fi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 30.07.13 - 
Batch N ro. 5595008, que contiene los m ovim ientos 
p resu puestario s p rev istos en el artícu lo  I o de este 
instrum ento.

Art. 3o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

A rt. 4 o - El p re sen te  d ec re to  será  re fren d ad o  
po r el Sr. M in istro  de  E conom ía, In frae s tru c tu ra  y 
S erv ic io s P ú b lico s y el Sr. S ec re tario  G enera l de la 
G obernación .

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T liB EY  - Paroüi - Simón Padrós

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2445

¡Ministerio de G obierno

Exptes. Nros. 52-224.333/12 Original y  Cpde. 1

VISTO los expedientes de referencia, m ediante los 
cuales se gestiona la prórroga de los C ontratos de Loca
ción de Servicios, suscriptos entre el G obierno de la 
Provincia de Salta y los señores'M aude A lfonsina Cal
derón y  Dante M ilagro Colque; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue m ediante D ecreto N° 1984/12, se aprobaron 
las Prórrogas de los Contratos de Locación de Servi
cios, suscriptos entre la D irección General del Registro 
del Estado Civil y C apacidad de las Personas y  los 
señores C alderón y Colque, para desem peñarse en la 
O ficina Seccional del R egistro Civil de Rosario de la 
Frontera;

Que la D irectora General, informa que subsisten las 
razones que dieron origen a las contrataciones m encio
nadas, siendo necesario proceder a prorrogar nueva
m ente las m ismas;

Que no obstante, deviene reform ular cuestiones vin
culadas con los C ontratos de Locación que fueran apro
bados por Decreto N° 1984/12:

Q ue en razón de ello, corresponde em itir el instru

m ento legal que apruebe las m encionadas prórrogas, en 
el m arco de lo previsto por el Art. 20 de la Ley ,N° 6838;

Q ue el Servicio Adm inistrativo Financiero y la D i
rección General de Asuntos Jurídicos del M inisterio de 
Gobierno, han tom ado la intervención que les compete;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse los C ontratos de Locación 
de Servicios, celebrados entre la Provincia de Salta, re
presentada por la Sra. D irectora General del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, Dra. 
M énica A ntacle y los Sres. M aude A lfonsina Calderón, 
D .N.I. N° 28.315.133 y Dante M ilagro Colque. D.N.I. 
N° 27.321.455, con vigencia desde el 01-01-13 y  hasta 
el 31-12-13.

Art. 2° - A pruébanse las A ddendas a los C ontratos 
de Locación de Servicio suscriptas entre la D irectora 
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas de la Provincia de Salta y los agentes deta
llados en el artículo precedente, las que com o Anexo 
form an parte del presente instrum ento, con vigencia a 
partir del Io de Enero de 2.013.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d e n te m e n te .  se  a te n d e rá  con  fo n d o s  
extrapresupuestarios provenientes del Registro N acio
nal de las Personas. Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T liB EY  - L outaif - Sim ón Padrós

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO  N° 2449

¡Ministerio de G obierno

Exptes. N°s. 52-224.292/12; Cpde. 1; 52-224.317/12: 
Cpde. 1; 52-224.318/12 Cpde. 1

VISTO las actuaciones de referencia, en las cuales la 
D irección General del Registro del Estado Civil y Ca
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pacidad de las Personas, solicita se autorice la prórroga 
de Contratos de Locación de Servicios de diversos agen
tes; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el je fe  de Program a de RR HH del M inisterio 
de G obierno inform a que los contratados.se desem pe
ñan en los puestos digitales de las oficinas seccionales 
del interior;

Que la Sra. Directora General del Organismo, m ani
fiesta la necesidad de prorrogar las contrataciones a fin 
de garantizar el servicio que prestan esas dependencias;

Que no obstante, deviene necesario reformular cues
tiones vinculadas con los Contratos de Locación m en
cionados;

Que en razón de ello, corresponde em itir el instru
m ento legal que apruebe las prórrogas solicitadas, en el 
m arco de lo previsto por el Art. N° 20 y 70 de la Ley N° 
6838;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - A pruébase la prórroga de los Contra
tos de Locación de Servicios celebrados entre la D irec
ción General del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, representado por su titular Dra. M ónica 
A. Antacle y las personas que se detallan a  continua
ción, con vigencia desde el Io de enero al 31 de diciembre 
de 2013:

1.- Jaim e. René Orlando - D .N .l.N 0 29.612.756

2.- Farfan, Paola Estefanía - D.N.I. N° 34.329.430

3.- M edina, C ecilia Raquel - D.N.I. N° 29.816.240

4.- Aybar. A na M icaela - D.N.I. N° 29.335.790

5 .- G o n z á le z , M a ría  E liz a b e th  - D .N .I . N ° 
31.150.884

6.- Bellandi, Luz Débora - D.N.I. N° 38.275.544

7.- Barbito, O scar Fem ando - D.N.I. N° 28.071.752

8.- López. Eduardo Alejandro - D.N.I. N° 28.886.370

9 .- O te ro  B o re lli, Jo sé  F ern an d o  - D .N .I. N° 
34.242.374

10.- Búrgos Inchauste, M ilagro de los Ángeles - 
D:N.1.N° 35.264.545

11.- Liendro M orales; B lanca Noem í - D .N .\  N ‘ 
34.074.075

12.- E squ ivel, D an ie la  A le jan d ra  - D .N .I. N° 
32.706.490

Art. 2o - A pruébanse las A ddendas a los Contestos 
de Locación de Servicios suscriptas entre la D ire c ró n  
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas de la P rovinciade S a ltay  los agentes cela- 
liados en el artículo precedente, las que c o n o  A nexo 
forman parte del presente instrumento, con \ig en c ia  a  
partir del l° d e  Enero de 2.013.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putara a la Partida Personal de la  Ju 

risdicción y C urso de Acción, correspondientes a la 
D irección General del Registro del Estado Civil y Ca
pacidad de las Personas. Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secreterio 
General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en ei Bolet n 

Oficial y archívese.

liR T lIB E Y  - L outaif - Simón Padrós

Salta, 26 de A gosto d e  2013

DECRETO N° 2450

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N ° 01 -176.753/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante Jas cua
les la Cámara de D iputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las F iestas Patronales en honor al Seño! y 
Virgen del M ilagro, a  realizarse el día 22 de sep:iembce 
de 2013 en la localidad de Campo Santo; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te Declaración N° 75/13, aprobada en la sesión del d a 
13 de agosto de 2013, en Expte. N ° 91-32.251/13;

Que es propósito del Poder E jecutivo alen:ar este 
tipo de acontecim ientos:

Por ello, .

El G obernador de la provincia de Salte.

D E C R E T A :
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Artículo Io - D eclárense de Interés Provincial las 
Fiestas Patronales en honor al S eñory  Virgen del M ila
gro, a celebrarse el d ía 22 de septiem bre de 2013 en la 
localidad de C am po Santo.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 26 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2454

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Tvios 41-104.374/13. 11-45.775 Cpde. 1 /12,11- 
45.775 Cpde. 5/13, 41-61.039/13, 50-65.745/13, 136- 
62 .587/13,321-89.861/13,11-101.146/13,360-99.883/
13, 236-109.873/13 y 321 -102.194/13

VISTO el pedido de refuerzo y  reestructuración de 
partidas presupuestarias de recursos y erogaciones rea
lizado para el E jercicio 2.012 por diversos Servicios 
Adm inistrativos Financieros, y;

CO N SID ER A N D O :

Que en el m encionado ejercicio se percibieron re
cursos por m onto m ayor al presupuestado, en el rubro 
referido a Actividades Económ icas LD;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la e je c u c ió n  d e  c ad a  ru b ro  d e  re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe precederse a-incorporar tales recursos y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones en laju ris- 
dicción pertinente de la Adm inistración Central;

Que asim ism o, resulta necesario aprobar diversas 
transferencias de partidas presupuestarias de A dm inis
tración Central y O rganism os Descentralizados, para 
posibilitar lá correcta im putación dé recursos y gastos 
en el Ejercicio 2.012:

Que tam bién corresponde reflejar en el presupues
to de la entidad Centro de C onvenciones Salta S.E. la 
incidencia del aporte de capital efectuado por el Tesoro 
Provincial, conform e surge del estatuto aprobado por 
Decreto N° 1.791/12 y m odificaciones según Resolu
ción 138/12 del M inisterio de Cultura y Turism o:

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en 
artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley .N0 7.692, la incorporación de mayores 
recursos percibidos en el rubro A ctividades Económ i
cas LD. en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de Adm inis
tración Central, por un m onto total de S 1.350.931,85 
(Pesos un m illón trescientos c incuenta mil novecientos 
treinta y uno con ochenta y  cinco centavos), según de
talle obrante en Anexo I que form a parte del presente 
decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en articulo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de la partida de erogaciones en el Ejercicio 2.012 de 
Adm inistración Central, por el im porte citado en el 
m ism o, según detalle obrante en A nexo II integrante de 
este instrumento.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.692, las transferencias de partidas de 
recursos y gastos efectuadas en el Presupuesto Ejerci
cio 2012 de Adm inistración Central y  Organism os Des
centralizados, por un importe total de S 78.330.534,76 
(Pesos setenta y ocho m illones trescientos treinta mil 
quinientos treinta y cuatro cón setenta y  seis centa
vos), según detalle obrante en A nexos III a  XIII de este 
decreto.

Art. 4o - Apruébase de conform idad con lo dispues
to en artículo 3o del presente instrum ento, una rees
tructuración de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 
de la Jurisdicción 37 - Centro de C onvenciones Salta
S.E.. por un m onto total de S 100.000,00 (Pesos cien 
mil), de acuerdo al detalle obrante en Anexos XIV y XV 
del presente decreto.

Art.' 5o - R atifícam e las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.012, con



BOLETIN OFICIAL N° 19.134 SALTA. 28 DE AGOSTO DE 2013 Pa G N 3 5651

encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto N° 
374/1.3, efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
p u e s to  en fe ch a s  0 5 .0 4 .1 3 , 2 5 .0 4 .1 3 , 1 6 .0 5 .1 3 . 
24.05.13. 03.06.13. 07.06.13 y 13.06.13 - Batch Nos. 
5382307 . 5420450 , 5420491 . 5 4 2 1727 . 5420610 . 
5462862 , 5 4 78315 , 5493822 . 5506369 . 5506389 , 
5506395 y 5518920, que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos Io, 2° y 3o del 
presente decreto.

Art. 6o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conform e 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 8° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese. .

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2456

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-151.590/2013-0

V ISTO  el contrato celebrado entre la Secretaría de 
M étodos A lternativos de Resolución de Conflictos del 
M inisterio de Justicia y la Sra. E lda Agueda Tejerina,
D.N.I. N ° 27.557.330, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue por el m ismo la contratada se com prom ete a 
cum plir las funciones de M ediadora C om unitaria en el 
C entro Com unitario de M ediación de la localidad de 
Salta Capital, C.I.C. B° Solidaridad;

Q ue existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el M inisterio de Justicia por la rescisión 
del contrato celebrado con el Lic. Sergio Damián Arch 
Guerrero efectuada m ediante Resolución D. N ° 300/13;

Q ue a fs. 19 tom ó intervención el M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue a  fs. 22 y 23 el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justic ia  intervino 
dictam inando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no con:raviene las 
disposiciones legales establecidas en los D eere 'os N° 
873/98, 515/00. 4955/08 y la Ley N° 6838

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A

Artículo 10 - Apruébese el Contrato de Locac ón de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Viétcdos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Ju s tic ia  y  la Sra. E lda A gueda Tejerfna. D .N .I. 
27.557.330, para que la m ism a preste servicios :om o 
M ediadora en el C entro de M ediación Comjni:a.*ia de 
Salta Capital, C .I.C  B° Solidaridad, desde el 31/0S/13 y 
hasta el 31/12/13; el que, com o Anexo form3 pane  del 
presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y C urso de  Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Diez - Simón Padrón

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2457

¡M inisterio de S eg u rid ad

Expediente N° 88-130.123/13

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se gestiona la aprobación de los Contraeos de Loca
ción de Servicios celebrados entre £a Sub Secretaris. de 
Defensa Civil del M inisterio de Seguridad y las petso- 
nas que integran la O ficina de Rescate de Espacios Pú
blicos, dependiente del citado O rganism o; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la Sub Secretaría de D efensa Civil solicite la 
aprobación de los contratos de Locación de Serv idos 
celebrados entre el O rganism o m encionado y ios Snes. 
José Ignacio Yufra, M atías Daniel Vilte, Pablo D a tie l 
Arce, Juan M anuel Collado Fortunato, Sergio Ricardo 
Ayón y M auricio M iguel Valdez a partir de! 01 de jun io ' 
de 2.013 hasta el 31 de m ayo de 2.014;
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Que los contratados deberán cum plir todas las ta
reas encom endadas con el fin de lograr el rescate y la 
protección de los espacios públicos en los distintos 
Barrios de la C iudad de Salta Capital, conform e se esta
blece en los respectivos contratos;

Que la erogación resultante se encuentra contem 
plada en las previsiones de fondos provinciales;

Q u e  a fs. 56  a 68  o b ra  im p u ta c ió n  p r e s u 
p u e s ta r ia  c o n fe c c io n a d a  p o r  el S e rv ic io  A d m i
n is tra tiv o  F in a n c ie ro  (S A F ) y. lo s  c o r re sp o n d ie n 
te s  v o la n te s  d e  las re s e rv a s  p re s u p u e s ta r ia s  s e 
gún  O R  N °s . 1 3 0 3 2 8 6 1 ; 1 3 0 3 2 8 6 7 ; 1 3 0 3 2 8 7 0 ; 
1 3 0 3 2 8 5 4 ; 1 3 0 3 2 8 5 9  y 1 3 0 3 2 8 6 4  del M in is te 
rio  de  S e g u rid ad ;

Que dichas contrataciones se efectúan dentro del 
m arco del Artículo 20° de la Ley N° 6.838 y Artículo 
20° del Decreto Reglam entario N° 1.448/96;

Que a fs. 70/71 la A sesoría Jurídica de la D irección 
General de Asuntos Jurídicos del citado M inisterio emite 
al respecto el D ictam en N° 375/13;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N°s. 515/00, 810/ 
01 ,2567/08 ; 2769/08 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébense los C ontratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Sub Secretaría de De
fensa Civil del M inisterio  de Seguridad y las personas 
que se detallan en el Anexo, que form a parte del presen
te instrum ento a  partir del 01 de ju n io  de 2.013 y por el 
térm ino de 12 (doce) meses.

A rt. 2o - El g asto  que  dem an d e  el cum p lim ien to  
de lo d isp u e sto  en el a rtícu lo  a n te r io r , se  im p u ta rá  
al C u rso  de A cc ió n  - Sub S e c re ta r ía  de  D efen sa  
C iv il  ( 5 2 .1 .0 0 5 .0 0 0 1 .0 0 )  - C u e n ta  C o n ta b le :  
4 1 3 4 0 0  - S e rv ic io s  T écn ico s  y P ro fe s io n a le s , e je r
c ic io  v igente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boietín. 
Oficial y  archívese.

liR T liB E Y  - Sylvester - Simón Padrós

ANEXO

Apellido y Nom bre D.N.I.

M ario Darío N uñez 35.481.885

M atías Daniel Vilte 36.337.880

Pablo Daniel Arce 33.046.319

Juan M anuel C ollado Fortunato 24.875.005

Sergio Ricardo Ayon 25.499.272

M auricio M iguel Valdez 32.804.379

L os A nexos que form an  pa rle  de los D ecretos N °
2437, 2441, 2442, 2445, 2449, 2454, 2456 y  2457,
se  encuentran pura su consulta en oficinas de esta
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100036093 R. s/c N° 100004446

Salta, 22 de A gosto de 2013 

R ESOLUCIÓ N N ° 575 13

Autoridad M etropolitana de Transporte

VISTO:

El expedienteN ° 238-11643/10, caratulado "A.M.T. 
A rea de Registro y Habilitaciones - solicitud de informe 
servicio im propio - M unicipalidad de Chicoana", La 
Ley N ° 7.322; el A cta de D irectorio N ° 34/13; y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante Ley Provincial N° 7.322, y en el 
m arco de lo dispuesto por la Ley N ° 6.994, se estable
ció, respecto de los servicios de transporte por auto
m otor de pasajeros propios e im propios de carácter 
urbano e interurbano, la Región M etropolitana de Salta, 
la que se integra por los m unicipios de Salta, San Loren
zo, Vaqueros, C errillos, R osario  de Lerm a, C am po 
Quijano, La M erced, La C aldera y C hicoana (en virtud 
del Decreto N° 800/06), así com o por aquellos que el 
Poder Ejecutivo, a instancia de la Autoridad M etropo
litana del T ransporte (AM T), incorpore en el futuro, 
determ inándose que tales servicios corresponden a la 
com petencia Provincial.

Que la citada ley instituye a la Autoridad Metropo
litana de Transporte com o el organismo encargado de su 
aplicación, asignándole com o función primordial la de 
garantizar la normalidad en la prestación del servicio pú
blico propio e impropio de transporte por autom otor de 
personas en la Región M etropolitana de Salta, investida
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de am plias potestades de planificación, organización, 
actuación, regulación, fiscalización y control, necesarias 
para el cumplimiento de su objetivo principal.

Que entre las com petencias expresam ente asigna
das, se encuentra la de dictar reglam entos a los cuales 
deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos 
propios e im propios de transporte de pasajeros en la 
Región M etropolitana de Salta en m ateria de seguridad, 
norm as y procedim ientos técnicos, operación, recorri
dos, tipos y  cupos de servicios, form as de otorgam ien
to de los permisos, regím enes tarifarios aplicables, sub
sidios a determ inadas franjas poblacionales beneficia- 
rias de ventajas tarifarias y form as de m edición y de 
calidad de los servicios prestados (art. 4o Inc. a).

Que debe tenerse presente, que el Estado es el titu 
lar de los servicios públicos -art. 79 de la Constitución 
Provincial- y que los destinatarios de estos son los usua
rios respecto de los cuales los artículos 42 de la C onsti
tución N acional y 31 de la Constitución Provincial re
conocen derechos que las autoridades públicas deben 
garantizar ejerciendo sobre los prestadores el debido 
control de la seguridad, calidad y eficiencia de los servi

cios públicos, garantizando y asegurando a los usuarios 
su prestación efectiva en las condiciones establecidas.

Que en función del m arco norm ativo precedente
m ente citado, éste Organism o em itió la Resolución N ° 
67/12 por m edio de la cual se fijó el cupo de transporte 
impropio para el Municipio de la Localidad de Chicoana, 
y se dispuso que "Los titulares de licencias adjudicadas 
por los M unicipios com prendidos en el artículo 1° de
berán inscribirse en el Registro que se im plem enta al 
efecto en la sede de este Organism o, para lo cual debe
rán contar con la licencia de servicio im propio otorgada 
en jurisd icción  municipal. C um plido dicho trám ite de 
inscripción, la A utoridad M etropolitana de Transporte 
habilitará a  los interesados a  prestar servicios en las 
condiciones definidas en la respectiva licencia. A los 
efectos de la inscripción en el Registro, cuyo cronograma 
será inform ado oportunam ente por A. M. T., los titula
res de las licencias deberán presentar la docum entación 
requerida en la reglam entación aprobada por Resolu
ción N° 1493/09.".

Que obra en autos informe de la G erencia de Trans- 
porte de éste Organism o en donde se sugiere la emisión 
del acto administrativo que disponga el empadronam ien
to y hab ilitación  de las licencias del m unicip io  de 
Chicoana.

Que efectuado el análisis éste D irectorio considera 
que resulta necesario  y oportuno proceder al em padro
namiento y habilitación de las licen ciaso to rg ad asp o 'e l 
M unicipio de Chicoana.

Que en efecto, la adopción de la m edida en cuestión 
perm itirá ejercer un adecuado contro l y fiscalización 
sobre las condiciones de prestación de  los respec:ivos 
servicios a  fin de garantizar la seguridad. continu d td , 
regularidad y eficacia de los m ismos. T íngase  prejer.te 
que los servicios de transporte de pasajeros por ttx : y 
remis constituyen verdaderos servicios públicos, pues
to que son prestados en miras a la satisfacción de nece
sidades colectivas indispensables para b  vida de ¡z co
munidad.

Que en virtud de lo expuesto, resulte razonabledis- 
poner que todas aquellas personas que cetenter. la 'i tc -  
laridad de licencias para la prestación efe servicios pú
blicos im propios de transporte de personas adjudica
das por el M unicipio de Chicoana conform e la norroaL- 
va vigente y que no se encuentren habilitadas por b  
AM .T., deberán presentarse por ante esta autoridad a  
los fines de acreditare! cum plim iento de los recuis tos 
establecidos en el reglamento del servic o público  m- 
propio de transporte, en orden a su eventual hábil ta- 
ción para prestar el servicio.

Que a  estos fines, corresponde d isponer el em p a
dronam iento obligatorio  de todas las licencias a d ju d i
cadas para la prestación del servicio púb-’ico impropie» 
de  tra n s p o r te  de  p e rso n a s  p o r  el r ru n ic ip io  de- 
Chicoana.

Que este D irectorio se encuentra facukado para d c- 
tar el presente acto, de conform idad a lo iispuesto  por 
la Ley 7.322, norm as com plem entarias y concordantes.

Por ello;

El Directorio de la Autoridad M etropolitana  
de Transporte

R E S U E L V E :

Artículo 1°: D isponer que todas aque.las personas 
que detenten la titularidad de licencias pera la presta
ción de servicios públicos im propios de transporte ce 
personas adjudicadas por el M unicipio de Chicoana 
conform e la norm ativa vigente, deberán presentarse pe r 
ante esta autoridad a los fines de acreditar el cum pl.- 
m iento de los requisitos establecidos en el reglamentD 
del servicio público impropio de transporte, en orden a 
su eventual habilitación para prestar el servicio.
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A rtículo 2o: Establecer que el em padronam iento 
dispuesto en el artículo precedente deberá ser efectua
do a partir del día 01 de Septiem bre del corriente hasta 
el día 30 de Septiem bre, conform e el cronogram a que a 
tal efecto determ ine la Gerencia de T ransporte del O r
ganismo.

Al m om ento de efectuar la actualización docum en
tal, los licenciatarios deberán acreditar:

a) En Relación a la Agencia:

* C e r t i f ic a d o  de  a n te c e d e n te s  p e n a le s  y 
contravencionales vigente de la Personas físicas titu la
res de la A gencias y/o de los socios, gerentes, apodera
dos o representantes legales de las Personas Jurídicas.-

* C ertificado  de R esidencia las Personas físicas 
titulares de la A gencias y/o de los socios, gerentes, 
apoderados o representantes legales de las Personas 
Jurídicas.-

* Habilitación Com ercial vigente.-

* C onstancia de inscripción en AF1P y recibo de 
pago de los últim os tres periodos.

* C onstancia de inscripción en la Dirección General 
de Rentas, y  certificado de libre deuda de dicha entidad.

b) En relación a la Licencia:

* Certificado de residencia.

* Certificado de A ntecedentes penales vigente.

* C onstancia de  inscripción en AFIP y recibo de 
pago de los últim os tres períodos.

* C onstancia de inscripción en la Dirección General 
de Rentas, y  certificado de libre deuda de dicha entidad.

* N om ina de los choferes afectados a la licencia.

* C opia del contrato vigente con el titu lar del vehí
culo incorporado a la licencia (en caso de tratarse de 
licencias colectivas de remis).

* Copia del contrato vigente con la Agencia de remis 
(en caso de tratarse de licencias individuales de remis).

* Form ulario 931 de AFIP correspondiente a los 
últim os tres períodos (requisito  a presen tar por las 
Agencias de remis).

En caso de actuar por apoderado, se deberá acom 
pañar certificado de supervivencia del poderdante y 
copia certificada del poder.

c) En relación al vehículo y su estado:

* T itulo de propiedad del autom otor, (original y 
fotocopia).

* Tasa de circulación o im puesto autom otor al día.

* Cédula verde (original y fotocopia).

* Certificado de revisión técnica obligatoria (origi
nal y fotocopia).

* Póliza de seguro vigente y últim o comprobante de 
pago (original y fotocopia).

* Condiciones de seguridad y confort.

* Funcionam iento óptim o de los sistem as de cale
facción y aire acondicionado (solam ente para los vehí
culos incorporados en licencias de remis).

Artículo 3o: Para el caso de que el licenciatario 
incumpla con el em padronam iento establecido en el Art. 
Io, quedará, a los quince días del vencim iento del térmi
no en el cual debía realizar el m ism o, autom áticam ente 
inhabilitado para prestar el servicio de transporte.

Artículo 4o: A partir del vencim iento del plazo esta
blecido para realizar el em padronam iento , podrá la 
A.M.T. iniciar el correspondiente procedimiento de apli
cación de sanciones.

Artículo 5o: La im plem entación del sistem a de con
trol y actualización docum ental periódico, no excluye 
la obligación del licenciatario de presentar los informes 
y docum entación requerida en la norm ativa que rige la 
prestación del servicio y  som eterse a  los controles que 
oportuna y  específicam ente se le requieran.

Artículo 6o: El incum plim iento de realizar el empa
dronam iento reglado en el presente, será considerada 
com o falta grave y podrá dar lugar a la caducidad de 
licencia.

Artículo 7o: La Gerencia de Transporte del Organis
mo tendrá a su cargo la implementación del empadrona
miento dispuesto en la presente, encontrándose facultada 
para emitir todos los actos necesarios para lievar adelan
te el cometido encom endado en la presente.

Igualmente queda facultada la m encionada Gerencia 
para am pliar los requisitos exigidos en la presente Re
solución.

A rtículo  8o: N o tifíq u ese  a la M unicipalidad de 
Chicoana, hágase conocer a G erencia Técnica Trans
porte. publíquese y oportunam ente archívese.



BOLETIN OFICIAL N° 19.134 SALTA. 28 DE AGOSTO DE 2013 PAG. Vo 5(555

Dr. G ustavo A. Serralta  
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
M arcelo A. Ferraris 

Director
Autoridad Metropolitana de Transporte 

Sin Cargo e) 28/08/2013

O.P. N° 100036091 R. s/c N° 100004445

¡M inisterio Público  de  la P ro v in c ia  de S a lta

Salta. 26 de Agosto de 2013

RESOLUCIO N N°: 11119

VISTAS:

Las A ctuaciones N ° 440/13, y

C O N SID ER A N D O :

Que la Sra. A sesora de Incapaces del D istrito Judi
cial C entro con asiento en Cafayate Dra. M ariela A le
jandra  López, ha planteado la necesidad de contar con 
un profesional psicó logo  para  in teg rar el gab ine te  
interdisciplinario a efectos de que les proporcione un 
diagnóstico certero respecto a  las reales situaciones de 
riesgo en las que tiene que intervenir.

Que resulta necesario integrar a las A sesoría de In
capaces de recursos hum anos especializados en el abor
daje de la problem ática de la infancia y  la fam ilia, por 
cuanto las m ismas exceden lo estrictam ente jurídico.

Que, a fs. 12 la Sra. Asesora general solicita la impu
tación preventiva para la celebración de un contrato de 
locación de servicios profesionales. A fs. 13, la Sra. 
D irectora de A dm inistración inform a que en el proyec
to aprobado de distribución de créditos para el ejercicio 
2013 se form alizó la correspondiente previsión presu
puestaria. A fs. 14 A uditoria de Gestión verificó la pre
visión presupuestaria, encontrándose disponible a  la 
fecha.

Que, por lo expuesto, corresponde disponer el lla
m ado a entrevistas para la selección de un profesional 
universitario licenciado en psicología con quien se cele
brará un contrato de locación de servicios profesionales 
para desem peñarse en la A sesoría de Incapaces de la 
ciudad de Cafayate.

Por ello;

El C olegio de G o b ie rn o ,

R E S U E L V E :

1. D isponer el llamado a entrevistas para la selec
ción de un profesional universitario licerc iado  en psi
cología con quien se celebrará un contrato de ocación 
de servicios profesionales para desem peñarse e i  la A se
soría de Incapaces del Distrito Judicial d :l  C entro con 
asiento en la ciudad de Cafayate.

2. Proceder por Secretaría Letrada de D espacho a 
efectuar la publicación de la presente convocatoria a. 
través del Boletín Oficial, en un diario de m ayor circu
lación y m ediante las comunicaciones al C alegio de Psi
cólogos y las que correspondieren.

3. Fijar las inscripciones a partir del lunes 2 al vier
nes 6 de septiem bre del corriente año, de 8  a 13 horas, 
en la M esa de Entradas de laA seso riaG ere ra l de Inca
paces sita en Avda. B o liv iaN 0 4671. 3er. Piso, C iudad 
Judicial, Salta y en la M esa de Entradas <fe la A sesoría 
de Incapaces de Cafayate sita en calle Vicario Toscano 
N ° 276, de la ciudad de Cafayate.

4. Establecer que las entrevistas estaran a  cargo de 
una C om isión Evaluadora integrada por las Sras. A se
sora General de Incapaces Dra. M irta Laped. Secretaria 
Relatora Dra. M aría Inés Casey y Lic. Man'í. Lidia Bami.

5. D isponer que la Com isión Evaluadcra elevará al 
Colegio de G obierno el nom bre del postulante m ejor 
calificado, quien previo cum plim iento de b s  requisitos 
exigidos a tal fin, celebrará un contrato de locación de 
profesionales, en los térm inos antes señalados.

6. Regístrese, notifiquese y  archívese.

Dr. Luis Félix C ostas 
Defensor General 

Ministerio Público - Salta 
D ra. Mirta Lapad 

Asesora Gral. de Incapaces 
Ministerio Público de la Pcia. de Salta 

Dr. Oscar A. Pucci 
Secretaria de Despacho 

Ministerio Público - Salta 
Sin Cargo e) 28/0 3/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100035879 F. N° 0001,50748

P resid en cia  de  la Nación

M in isterio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Pública y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

Aviso de  L lam ado  a L icitación
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La Dirección Nacional de Vialidad com unica el lla
mado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiago del Estero y 
Salta

R u taN ac io n a lN °3 4

Tram o: G arm endia - Rosario de la Frontera 

Longitud: 117,30 K.m.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y M anteni
miento.

G arantía  de Oferta: Pesos Un M illón Quinientos 
N oventa y Seis Mil (S 1.596.000,00).

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 1 
de octubre de 2013, en form a continua y sucesivas a 
partir de las 11.00 horas, en el siguiente orden: L icita
ción PúblicaN ° 98/13 - M alla 431 B, Licitación Pública 
N° 99/13 - M alla 232, Licitación Pública N° 100/13 - 
M alla501, Licitación PúblicaN ° 101/13 - M alla408A , 
Licitación PúblicaN ° 103/13 - M alla 431 A.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de A pertura: A venida Pte. Julio  A. R oca N° 
734/8 (1067), C iudad A utónom a de Buenos A ires - P.B. 
(Salón de A ctos) - DNV -

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio  A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 16/08 al 06/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036088 F. v/c N° 0002-03338

M in iste rio  Púb lico  de  S alta

D irección, de A d m in is trac ió n

A re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

L icitación  P ú b lica  N° 21/13

Objeto: Provisión e instalación de enlace inalámbrico 
de datos entre el edificio  central del M inisterio Público

distrito Orán y los edificios anexos de Fiscalías y de 
A sesorías en esa ciudad.

Fecha de A pertura: 12/09/13 Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin cargo.

M onto Oficial: S 50.000,00 (pesos cincuenta mil)

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en D irección deA dm inistración, sito en Avda. S o 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a  partir del día 30/08/2013 en el horario de hs.
08,00 a 13.00 y hasta antes del horario de apertura.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción deA dm inistración , sito enA vda. B oliv iaN 04.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios 1° piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-Mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

CPN G raciela M. Ase 
Dirección de Administración 

Imp. S 60,00 e) 28/08/2013

O.P. N° 100036074 . F. v/c N° 0002-03336

A g u as del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

L ic itación  P ú b lica  N° 51/2013

Objeto: A dquisición de Tableros Eléctricos

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xp ed ien te  N? 3.887/13

Destino: A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 17/09/2013 H asta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 17/09/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 500 (Pesos quinientos) IVA in
cluido.

M onto Estimado: S 927.732,59 (Pesos novecien
tos veintisiete mil setecientos treinta y dos con 59/100) 
sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a  14:00 horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, cal le España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta. Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D e
partam ento de A bastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M ario O ien i 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 28/08/2013

O.P. ¡Vo 100035825 F. v/c N° 0002-03294

U niv ersid ad  N acional de  Salta  

D irección de C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

Lugar y fecha: Salta, 5 de agosto de 2.013.

N om bre del O rganism o Contratante: U niversidad  
N acional d e  Sa lta .

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación P ú b lica  N° 03/13 - 2° llam ado  
E jercic io : 2.013.- E xped ien te  N° 18.178/12

Clase: Etapa U nicaN acional.

M odalidad: A juste A lzado con precio tope

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

O bjeto  de la C ontratación: O bra N° 164 - L abora
to rios de T rabajos P rácticos - A nexo Fassio  - Io E ta
pa Parcial - Sede R egional O rán, en la ciudad de San 

Ram ón de la N ueva O rán - Pcia. de Salta, de esta 
U niversidad.

C onsulta y  A dquisición de Pliegos

L u g ar/D irecc ión : D irecc ión  G eneral de  O bras y 
S erv ic io s - C om ple jo  U n iv ersita rio  G ral. San M ar
tin -A v d a . B o l iv ia 5150 - 4400 S alta  o en la pág ina  
w eb: a rg en tin aco m p ra .g o v .ar - opc ión : "C o n tra ta 
c iones V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a  viernes de 8.00 a 13.DO

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C 3n- 
tra tac ionesy  C o m pras-A vda. B olivia 5 1 5 0 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. B o liv ia5 1 5 0 - Edif. B ibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 4 de Octubre de 2.013 a las 11.00 is.

Observaciones Generales

El Pliego de B ases y  Condiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio w eb de: la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando í \  A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto O ficial: S 1.100.000,00 (Tesos l ln  
M illón Cien Mil).

Plazo de Ejecución: 180 (C iento O chenta) días ca
lendario.

Sistema de Contratación: Ajuste alzado con piecio tope.

Precio del Pliego: $ 1.100,00 (Pesos Un M il Cie«)

L idia del V alle F ern án dez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 

Imp. S 900,00 e) 14/08 al 0 4 '0 9 /2 0 O

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003787 F. N° 00C4-02628

P o d er Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de Sa ta 

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838 

Expte.AD¡Vl 2074/13

A dquisic ión  de  ¡M ateriales p a ra  re a liz a r
tra b a jo s  de Im p erm eab ilizac ió n  en Edificio 

de  C iu d ad  Ju d ic ia l

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en i l  art. 12

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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de la ley 6838, para el d ía  09 de setiem bre a horas 
10:00 o d ía  hábil'siguiente, si éste  fuere declarado in
hábil, para  la adquisición de m ateria les para realizar 
trabajos de im perm eabilización en el E dificio  de C iu 
dad Jud icia l, cuyas especificaciones técnicas y condi
c iones de presentación se encuentra a disposición de 
los interesados.

Por Inform es y Entrega de C ondiciones: D irección 
de Adm inistración. Á rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  de  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
w ww.justiciasalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Á rea Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. B oli
via 4671. El 09 de setiem bre de 2013. H oras 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  150,00 e) 28/08/2013

O.P. N° 100036085 F. N° 0001 -50960

S u b  S e c re ta ría  de  Po lítica  C rim in a l 
y  A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  ¡N° 147/13

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-159.776/2013-0 A dqui
s ic ió n  d e  M e d ic a m e n to : E ta n e rc e p t  5 0  m g 
A u to in y ec to r" , con d es tin o  al In te rn o  C h a v a rr ía  
R odrigo, alojado en la Unidad C arcelaria N° 1, depen
diente de este Organism o.

Fecha de Apertura: 04 de Septiem bre de 2.013 - 
Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: S 17.806.39.- (Pesos: Dieci
siete mil ochocientos seis con 39/100).

Pliegos: Sin Cargo. . . ..

C onsu lta  y E ntrega dé P liegos: D irección  de A d 
m in i s t r a c ió n  D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó l i to  
Y rig o y en N °8 4 1  - Salta  Capital (C.P. 4 .400). T eléfo
nos 0 3 8 7 -4280635-636-638-639-640-641-642 : (In 

te rnos 123 o 124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

CPN A lejandra del V. Carbal
Alcaide

Dtra. (1) Administración S.P.P.S.
M arta S. Padilla .

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 28/08/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003790 F. N° 0004-02631

Ref. Expte. N° 0090034-35.150/13

Establecim ientos Río Grande S.A. CUIT ís'° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N ° 6747 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 295.0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 154,87 Its./ 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por tom a y acequia privada.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 .6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para  que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.- Program a Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. Sandra M abel S iegrist 
Asesora Legal

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003789 F. N° 0004-02630

Ref. Expte. N ° 0090034-35.145/13

Establecim ientos Río Grande S.A. CUIT N ° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N ° 5786 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 70,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 36,750 lts./ 
seg.. aguas a derivar de la Vertiente de Agua Negra, me
díante bombeo.

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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Conform e a las previsiones de los arts. 47. 5 1, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Program a Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. Sandra .Mabel S iegrist  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003788 F. N° 0004-02629

Ref. Expte. N° 0090034-35.140/13

Establecim ientos Río Grande S.A. CU1T N° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N ° 5398 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 105,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 55,125 Its./ 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por tom a y acequia privada.

C onform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publ icación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, 1 ° 
Piso de esta C iudad de Salta.- Program a Legal y T écn i
co de la Secretaría de R ecúrsosH ídricos.

Dra. Sandra M abel S iegrist  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. X o 100036020 F. X o 0001-50880

Ref. Expte. N° 0090034-52.250/13

Fernando Ávelino Araoz. D.N.I. V  11.080.087 y 
otros, copropietarios del inmueble Catastro N° 9228. 
Dpto. Rosario de Lerma, gestiona la asignación de riego 
que registraba el Catastro de origen N a 510. Sum inistro 
X o 437 a favor de la m atrícula rural 9228 Dpto. Rosario 
de Lerma. única matricula rural vigente, tiene registrada 
una concesión de agua pública para irrigación de 6.9660 
Has. con carácter permanente, con una dotación de 3,657 
lts./seg., aguas a derivar de la m argen izquierda del Río 
Toro. Cuenca del Río Juram ento.- Posteriorm ente ges
tionan la unificación de riego con el Catastro vigente X o 
9090 Sum inistros N° 648, con una concesión de agua 
pública para irrigación de 22,7351 has con carácter per
m anente, con una dotación de 11,935 lts./seg., aguas a 
derivar del Río Toro, margen izquierda, C uenca del rio 
Juram ento.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46, 5 1 ,6 9  
y 201 del C ódigo de A guas, se o rdena  la publicación  
de la p resen te  g estión  en el B oletín  O ficial y en un 
diario  de c ircu lación  en toda la p rov incia, por el té r 
m ino de cinco (5) días. E llo para  que, en func ión  del 
art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o  interés legitim o tom en conocim ien
to de que podrán hacerlo  valer en el térm ino  de tre in 
ta (30) días háb iles contados desde la últim a pub lica
ción, ante la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en 
Avda. B olivia 4650, Io Piso de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dra. Sandra  M abel S iegrist, A sesora  Legal del 
P rogram a Legal y  T écn ico  de la S ecretaría  de R ecur
sos H ídricos.

Imp. S 250,00 e) 26 ai 30/08/2013

O.P. N° 100035968 F. N° 0001-50821

Ref. Expte. N° 0090034-53.001/74

C laudio  B arrios R odríguez y B ernardo B arrios 
Rodríguez, copropietaria del inmueble Catastro N° 4271, 
Sum inistro X o 530 Dpto. Anta, solicitan continuidad 
del trám ite de concesión de uso de caudales públicos 
con encuadre en previsiones del C.A Art. 319, para el 
referido inmueble, ya  que el m ism o irriga 30.0000 has 
de ejercicio eventual con un caudal de 15,75 lts./seg. con 
agua del Río Dorado, margen derecha, C uenca del Río 
Bermejo s-dor-valle. .

C onfo rm e a las p rev is io n es de los a rts . 47, 51. 
201 y 319 del C ó d ig o  de A guas, se o rd en a  la p u b li
cación  de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y
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en un d iario  de c ircu lac ió n  en toda  la p ro v in c ia , por 
el té rm in o  de c inco  (5 ) d ías. E llo  p a ra  que, en fu n 
ción  del art. 309 del m ism o cu erp o  lega l, las p e rso 
nas que  tengan  d e rech o  o in te rés  leg ítim o  tom en 
co n o cim ien to  de que podrán  h ace rlo  v a le r en el té r 
m ino de tre in ta  (30) d ías h áb iles co n tad o s desd e  la 
ú ltim a  p u b licac ió n , an te  la S ec re ta ría  de  R ecursos 
H íd ricos, sita  en Avda. B oliv ia  4650 , .1° P iso  de esta  
C iudad  de Salta.

Dra. Sandra M abel S iegrist  
Asesora Legal 

Secretaría dé Recursos Hídricos 

Imp. S 250,00 e) 22 al 28/08/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036089 F. v/c N° 0002-03338

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n

A rea C om pras y Contrataciones C om pras y  C on
trataciones del M inisterio Público de Salta, hace saber, 
que en Expte. N° 130-15078/13. "A dquisición de ele
m entos de protección personal para el CIF".

El C oleg io  de G obierno  por Res. N ° 11100, ha 
d ispuesto : 1) A p robar...2) A d jud icar al Sr. M arcelo  
M entesana, la adquisic ión  de los reng lones N ros. 5 ,7  
al 18, 20  al 22, 28 al 33, 38 y 41 al 62  p o r la sum a 
total de S 215 .145 ,87  (pesos dosc ien tos qu ince  mil 
c iento  cu aren ta  y c inco  con 87/100), p o r el p ro ced i
m ien to  de con tra tación  estab lec ido  en el art. 9 de la 
ley 6838  y del decre to  1448/96, por los m otivos ex
puestos en los considerandos. 3) D eclarar fracasado  
el p roced im ien to  respecto  de los reng lones N ros. 1,
2, 3, 4, 6, 19, 23, 24, 25, 26. 27, 34, 35, 36, 37, 39  y 
40 y, en m érito  de eilo.

A utorizar la contratación prevista en el art. 13 inc.
b) de la ley 6838. con bases y especificaciones sem ejan
tes a las aprobadas por Resolución N° 10954/13, por 
los m otivos expuestos en los considerandos. 4) D ispo
ner... 5) Imputar... 6) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo López 
Viñals Procurador Gral de la Provincia - Dra. M irta 
Lapad Asesora Gral. dé Incapaces - Dr. Luis Félix C os
tas D efensor General.

CPN G raciela M. Ase
Dirección de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 28/08/2013

O.P. \ °  100036080 F. v/c N° 0002-03337

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  Pública  

D irección de  A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-83.338/13-1

Artículo Io: Con encuadre en el A rtículo 13 Inc. b) 
de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la C om pra Directa N ° 44/13, tram itada por el 
Program a de A bastecim iento para la adquisición de 
Trim etroprim a +  Sulfam etoxazol en A m pollas y  C om 
prim idos; que se adjudica a la firma: D roguería Nova, 
por la sum a total de S 97.205,00 (Pesos N oventa  y 
Siete Mil Doscientos Cinco).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente se im putará a Fondos Provinciales - C ur
so de Acción 081014000200.

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

MSP - Salta
Imp. S 60,00 e) 28/08/2013

O.P. N° 100036079 F. v/c N° 0002-03337

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  Pública 

D irección de  A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E xp ed ien te  N° 321-111.636/13-0

Artículo 1°: Con encuadre en el A rtículo 13 Inc. c) 
de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la C om pra D irecta N° 34/13; tram itada por el 
Program a de A bastecim iento para la adquisición de 
m ochilas que se adjudica a la firma: Fúgate S.R.L. por la 
sum a total de S 49.800,00 (Pesos C uarenta y N ueve 
Mil Ochocientos).

A rtículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente se Im putará a Fondos N acionales Reso
lución n° 181.

CPN N orm a A zucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60.00 e) 28/08/2013
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O.P. X o 100036078 F. v/c N° 0002-03337

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  Pública  

D irección d e  A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E xp ed ien te  N° 317-26.668/13-0

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 13 Inc. n )d e  
la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Com pra Directa N ° 27/13; tramitada por el Program a 
de A bastecim iento para la adquisición de un equipo 
Luminex para el C.U.C.A.I. Salta que se adjudica a la 
firma: Tecnolab S.A. por la suma total de S 543.487,17 
(Pesos Quinientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos 
Ochenta y  Siete con Diecisiete Centavos)

Artículo 2 o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente se Im putará a Fondos N acionales R eso
luciones 308/09 y  414/10 y Arancelam iento 20% .

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 28/08/2013

O.P. N° 100036077 F. v/c N° 0002-03337

G o b ie rn o  de  la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  d e  Salud  Pública  

D irección de  A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

E xped ien te  N° 321-146.979/13-0

A rtículo Io: Con encuadre en el A rtículo 12° de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Com pra D irecta N° 430/13, tram itada por el Progra
ma de A bastecim iento para el servicio de catering para 
las Jornadas de C apacitación A.P.S. que se adjudica a la 
firma: G areca O lga por la sum a total de $ 24.000,00 
(Pesos Veinticuatro M il)

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente se Im putará a Fondos N acionales Reso
lución 181.

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 28/08/2013

O. P. X o 100036076 F. v/c Xo 0002-0333 7

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S alía  

M in iste rio  de Salud  Pública  

D irección de A b astec im ien to  y  M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-134.535/13-0

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12° de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se adjudica 
la Com pra Directa X o 377/13, tram itada por e l Progra
m a de  A b a s te c im ie n to  p a ra  la  a d q u is ic ió n  de 
E q u ip a m ie n to  v a r io s  co n  d e s t in o  a la S a la  de 

desintoxicación del Hospital Señor del M ilagro que se 
adjudica a las firm as: C orrales Raúl A gustín por $ 
1 5 .694 ,44 , R o d ríg u ez  B o sch ero  C a rlo s E. p o r S 
1.551,76, S.I.E.C. SRL por S 3.182,00 por la ju m a  total 
de S 20.428,20 (Veinte Mil Cuatrocientos Veintiocho 
con Veinte Centavos).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente se im putará a Fondos Nacionales - Reso
lución 181.

CPN N orm a A zu cen a  Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 28/08/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100036063 F. N° 0001-50934

P ro g ra m a  d e  A u d iencias P ú b licas 

M in isterio  de A m bien te  y Producción  Susten tab le  

G o b ie rn o  de la. P ro v inc ia  de  Sa lta  

C o n v o cato ria  a A u d ien c ia  P ú b lica

El Secretario de Am biente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y  social de una soiieitud de autoriza
ción de Cambio de Uso de Suelo, con fines de agricultu
ra, en Finca "Pozo Largo", inmueble matrícula W° 12564 
del Dpto. M etán, expedien teN ° 0050119-18156/2010- 
0, iniciado por los Sres. Adrián Ernesto Paez, Sebastián 
C arlos Garnero;y Javier Esteban G am ero, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00. El
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proyecto se ejecutará en dos m ódulos productivos, a 
real izarse durante la prim era etapa el desm onte neto de 
1.484 ha y durante la segunda etapa el desm onte neto 
de 577 ha, sobre un total de 3.513 ha solicitadas, que
dando supeditada la habilitación de los m ódulos a con
trol, m onitoreo y aprobación por parte de la Secretaria 
de Ambiente, de un Informe Circunstanciado a cargo del 
proponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 06 de Setiem
bre de 2013, a las 11:00 hs.

Lugar de realización: Centro Integrador C om unita
rio (C1C), sito en Ruta Provincial M° 29 - Km 75.

Localidad: Los Rosales, M unicipio de El Galpón, 
Dpto. M etan. Lugar donde obtener vista del Expte. y 
del Estudio de Im pacto A m biental y Social: En la ciu
dad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1 ° 
Piso, Dpto. N ° 12 (Program a de A udiencias Públicas), 
de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Los Rosales, M unicipio de El 
G alpón, Dpto. M etán, en su D elegación M unicipal,

sita en Ruta Nacional K ° 29, Km 75, de Lunes a Vier
nes, de 09:00 a 13:00 hs.

En la localidad de El Galpón, Dpto. M etán. en su 
M unicipalidad, sita en calle San M artin N:o 111 y/o 
211, de Lunes a  Viernes, de 09:00 a 13:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públi
cas del M inisterio  de A m biente y Producción Susten
table, sito en calle Santiago de Estero >>'° 2245, Io 
Piso, Dpto. N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a  Viernes) y hasta el 04 de Setiem 
bre de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S 312,00 e) 27 al 29 /0 8 /2 0 13

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100036092 F.N ° 0001-50969

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de  M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de la P rov inc ia  de 
S alta , hace saber a  los efec tos de los arts. 51, 52, 53 
y  66 del C ódigo de M inería (según texto  ordenado en 
decre to  4 5 6 /97) que N uñez R am ón, ha m anifestado  
el d escubrim ien to  de un yacim ien to  de po tasio  en el 
Punto de  M an ifes tació n 'd e  D escubrim ien to  (PM D ), 
ubicado en el departam ento  Los A ndes, lugar Salar de 
D iablillos, la m ina se denom ina M aricruz que tram ita 
po r exped ien te  N ° 21.041 y se de te rm in a  de la si
guiente manera:

G auss Kruger - Sistem a P ósgar’94:

1. Y =3422973.52

2. Y =3423773.52

3. Y=3423773.52

4. Y =3422973.52

X = 7 2 11390.20 

X = 7 2 11390.20 

X = 7 2 10896.99 

X = 7 2 10896.23

Cerrando una superficie registrada de 39 Hectáreas 
4872.72 metros cuadrados. Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 28/08, 03 y 11/09/2013

O.P. N° 100036083 F. N° 0001-50956

PM D: Y = 3423712.27 X = 7210940.49

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro, en base a  lo dispuesto por los 
Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de M ineria, hace saber 
que ordenó el Registro de la M anifestación de Descu
brim iento de la m ina de boratos y sales de litio denom i
nada "Doña Jacin ta Octava", Expte. N° 21.380 del ju z 
gado a su cargo, de propiedad de "Latin A m erican 
M inerals A rgentina S.A.". El Punto de M anifestación 
de D escubrim iento se detalla con las siguientes coorde
nadas: Y=2630454.20 X =7230261.57

El área de reconocim iento tiene una superficie de 
2.237 Has. 0815 m2, es de propiedad fiscal y  se halla en 
el Dpto. Los A ndes de esta Provincia. Se. delim ita con 
las siguientes coordenadas:
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Y= 3351674.33 X = 7287174.31

2641647.79
2641647.79
2630048.31
2630048.31

7229906.53
7231821.03
7231821.55
7229878.84

La zona de reconocim iento se de alla ¿sí:

Dra. M aría del V. Radich. Secretaria.

Imp. S 180.00 e) 28/08, 03 y 11/09/2013

O.P. V  100036082 F.N ° 0001-50955

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo.Comercial de Registro de la Provincia de Salta, en 
base a lo dispuesto por los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, hace saber que Latín Am erican 
M inerals S.A., en Expte N° 21.378, ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de bórax y sales de 
litio en el Dpto. Los Andes; la m ina se denom ina Doña 
Jacinta Q uinta y el punto de m anifestación de descubri
m iento se detalla así:

Y = 3348725.61 X= 7286776.42 

La zona de reconocim iento se detalla así:

3343058.52
3351127.83 
3351127.61 
3346397.36 
3346397.66
3343105.96
3343105.96
3343063.83

7287045.74
7287045.92
7283771.65
7283771.65
7284058.66
7284058.66
7283771.65 
7283771 .65

La superficie es de 2546 Has. 6595 m2 y los terre
nos son fiscales. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 28/08 y 03 y 11/09/2013

O.P. N° 100036081 F.N ° 0001-50954

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, en 
base a lo dispuesto por los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería, hace saber que Latin A m erican 
M inerals S.A.. en Expte N° 21 .670, ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de bórax y sales de 
litio en el Dpto. Los Andes; la m ina se denom ina Doña 
Jacinta Séptim a y el punto de m anifestación de descu
brim iento se detalla asi:

3351128.18 
3351127.61
3358080.20
3358080.20

7257367.55
7253771.65
7283771.65
7287367.55

La superficie es de 2499 Has. 97^3 m2 y los terre
nos son fiscales. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003749

e) 28.'0í y  03 /1 1 /0 9 /2 0 1 3

F. N c 0004-02600

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 

y en lo C om erc ia l de R eg is tro  ce  la P rov inc ia  de 
Salta , hace saber a los e fec tos ce  ios A r ta  81, 82, 83 
y 84 del Cod. de M inería  (seg . T :x  O re . D ec-4 5 6 / 

97) que: C arlos D ante  B enito  T aballione ha so lic ita 
do la petic ión  de m ensura  de ¡am rn s : T clila lr  Sur de 
bora to , litio , po tas io  y sal, ub:cadg en el D ep arta 
m ento  de Los A ndes, lugar T oliliar. que se tram ita  
po r E xpte. n° 20018  que se d e te rm in a  de la s ig u ien 

te  m anera:

C o o rd e n ad a s  C a u ss  K ru g e t - P o s> ar 94

Y X

3377455.97
3380444.95
3380444.95
3377455.97

721 '3 3 1 .8 8  
721:331.88
7207684.85
7207684.85

P.M.D Y= 3379033.32 X= 7 2 0 5 7 4 5 .^

Los terrenos afectados sen  de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: U ltra 02 - E spíe. n° 2 ' .315. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 150,00

O.P. N ° 400003748

e) 22 > 2 3/08 y 05/09/2013

P.M ° 0004-02599

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez.ce M inas y 
en lo Com ercial de Registro de  la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. S 1, 82, 83 y 84 del 
Cod. de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-4 í 6 /9 7 1 q Ue: C ar
los Dante Benito Taballione ha soL ckaco la petición de 
m ensura de la mina: Tecar 1 de litio, potasio y cloruro de
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sodio, ubicada en el Departam ento de los A ndes, lugar 
Laguna Tecar, que se tram ita por Expte. n° 19796 que se 
determ ina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Y X

2566977.53
2568298.89
2566109.20
2564768.98

7289237.99
7288276.06
7285390.19
7286276.70

P.M.D. Y= 2566993.48 X= 7287332.91

Superficie 592 Has 3141 m2

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas Colindantes: Cerro Tecar - Expte. n° 21452.- 
Fdo. Escribano Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400003747

e) 22 y 28/08 y 05/09/2013

F. N° 0004-02598

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta hace 
saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y  84 del Cod. 
de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-456/97) que: Carlos 
Dante Benito Taballione ha solicitado la petición de 
m ensura de la mina: Tabapg de litio, potasio, y borato, 
ubicada en el Departam ento de Los A ndes, lugar Salar 
de Pastos Grandes, que se tram ita por Expte. n° 20016 
que se determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Y=3433737.91 X =7286286.22
Y = 3435115.84 X =7286286.22
Y = 3435115.84 X=7286051.91
Y =3435089.84 X =7286062.83
Y =3434481.48 X =7284574.56
Y=3434327.34 X =7284635.86
Y=3433884.03 X =7283570.84
Y=3433700.12 X =7283649.70
Y =3433688.04 X = 7 2 8 3 6 19.57
Y=3433688.05 X =7283637.07
Y=3433187.91 X=7283637.07
Y = 3433187.91 X=7285286.22
Y--3433537.91 X =7285286.22
Y=3433537.91 X=7285546.22
Y=3433737.91 X =7285546.22

P.M-D. Y= 3433555.25 X= 7283816.69 

Superficie: 3 17.Has 2438.83 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: La L'nión - Expte. n° 20564: La 
Plavosa - Expte. 18791: Avestruz 2 - Expte. n° 17517; 
La Paz - Expte. n° 1197; y Santa Elvira - Expte. n° 1216. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N° 400003746

e) 22 y 28/08 y 05/09/2013

F. N° 0004-02597

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cod. de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-456/97) que: Car
los Dante B enitoTaballione ha solicitado lape tic ión  de 
m ensura de la m ina: Tabaratones 02 de borato, litio, 
potasio y sal, ubicada en el Departam ento de los A n
des, lugar Salar de Ratones, que se tram ita por Expte. n° 
20022 que se determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y = 3419105.08 
Y = 3419544.82 
Y = 3420136.72 
Y=3420750.34 
Y=3420750.34 
Y = 3 4 18978.12 
Y = 3418978.12 
Y = 3417729.00 
Y =3417728.74 
Y = 3417776.74 
Y = 3419201.21

X=7215616.21 
X = 7 2 15617.27 
X = 7 2 16391.67 
X = 7 2 16434.18 
X = 7 2 13604.77 
X - 7 2 13604.77 
X = 7 2 13896.25 
X = 7 2 13896.25 
X = 7 2 14797.51 
X = 7 2 14099.53 
X = 7 2 1 4 197.48

P.M.D.: Y: 3419296,09 X: 7215444,39

Superficie 435 has. 3845.47 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindates: R atoncito - Expte. n° 17798; Rato
nes - Expte. 62066; Ratonex 02 - Expte. n° 19486, 
Cerro B lanco - - Expte. n° 18287; Cente 08 - Expte. n° 
20113; y C olorada - Expte. n° 14563. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario. .

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035978

e) 22 y 28/08 y 05/09/2013

F .N 0 0001-50830

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,
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hace saber a los efectos de los art. 66 (Código de M ine
ría) y 57 (Código de Procedim iento M inero) que en 
Expte. N° 21.056 "M ina M ariana 10” se ha ordenado el 
registro del escrito de M anifestación de D escubrim ien
to de Diseminado de salmuera de litio en la mina Mariana
10, ubicada en el Departam ento Los Andes, Lugar: Sa
lar de Llullaillaco de Com pañía Minera Solitario A rgen
tina S.A., que se determ ina de la siguiente manera

Ubicación de la Mina 

C oordenadas G auss Kruger 

Sistem a Posgar 94

I Y 2567390.25 X 7250085.14
2 Y 2567675.77 X 7250081.76
3 Y 2567675.77 X 7248703.00
4 Y 2573675.73 X 7248703.00
5 Y 2573675.73 X 7250460.50
6 Y 2576650.00 X 7250460.50
7 Y 2576650.19 X 7246700.00
8 Y 2572210.00 X 7246700.00
9 Y 2572210.00 X 7247565.00
10 Y 2567390.00 X 7247565.00

P.M.D.: Y= 2569659.57 X= 7248559.05

Superficie registrada: 2000 Has 0293 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S i 80,00

O.P. N° 100035961

e) 22, 28/08 y  05/09/2013

F. N° 0001-50807

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado D ec-Ley N° 
456/97) que Surm inera Sociedad Anónim a ha solicitado 
la Petición de M ensura de la m ina "Jim enaA " - Expte. 
N° 20.396 - de disem inado polim etálico. ubicada en el 
Departam ento la Pom a, D istrito C obres - que se deter
m ina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

X Y

1. 7413901.34
2. 7413853.78
3. 7413564.88
4. 7413107.03
5. 7412686.77

3471859.37
3472176.66
3473054.81
3473859.15
3474359.34

6 .7411724  88 34^513218
7 .7411222.55 34', 5754.90
8 .7410947 .86  34^61:45.26
9 .7410824 .64  3476375 42
10.7410136.81 3 4 '6 3 7 5  42
11.7410136.81 34-1850.37

P.D =X =7410437.25 Y =34’ 5747.27 

Superficie: 1132,43 Has.

Los terrenos son de propiedad privada, cO Tespcn- 

diendo a los inm uebles identificados bajo V aü íeu la  
Catastral Nros. 127 y 100 de la Pcm a. L as m inas coíin- 
dantes son: Kratos I - Expte. N" 20.544, Kretos V - 
Expte. 20.769 y Don Joaquín A jg u sto  I - Expíe. N° 
21.528. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035960

e) 22 28/18 y 05/09/20 3

F. N° 0001-50ÉC6

El Dr. Daniel Enrique M archet i, Ju :z  de M iaasy en
lo Comercial del Registro de la P rcv in d a  de Sal-a, i tc e  
saber a los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y  84 del Dó j«so 
de Mineria (según texto ordenado eo decreto 456/37} a s  
Di Carlos. Edgardo Jesús ha solicitado la Petición de 
M ensura de la m ina El Nihuil I que se tramita por espe
diente N° 21.624, de sales de litio y  potasio, ubicada en el 
departamento Los Andes, lugar Certenario.

Coordenadas G auss Kruger de Pertenencias - 
Sistem a Posgar/94:

1. Y=3420935.01 X=723527-?,20
2. Y=3420935.01 X = 7231994.¿C»
3. Y=3415416.00 X =7231Í94U 0
4. Y = 3417590.45 X =7235377.S0

LL: Y = 3417339.03 X =7234213.64

Superficie concedida de 1 .499 'hecsáreas 1842 3C 
m2. Los'terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
m inas colindantes son: Cente 01, o p t e :  19.918; l e i t e
05. expte: 20.046; Copalayo, expte: 19.523; Raton-sx,. 
expte: 20.343 y T ícente 20. expte: 21.623. Dra. Alaría 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100035959

e) 22. 28 /08  y 05/09,201 i

F. NP 0001-5380?

Él Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M icas y 
en lo Com ercial del Registro de la Frovincia de Salla
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hacer saber a los efectos de los arts. 81, 8 2 ,8 3  y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha solicitado la 
Petición de M ensura de la mina Aym ara III que se tra
m ita por expediente N° 20.861, de disem inado de cobre 
y oro, ubicada en el departam ento Los A ndes, lugar 

Guanaqueros.

C o o rd e n a d a s  G au ss  K ru g e r d e  P e rten en c ia s  - 
S istem a Posgar/94 :

1. Y = 3346211.52

2. Y = 3349211.51

3. Y = 3349211.51
4. Y = 3346211.52

X = 7308431.40 

X = 7308431.40 

X = 7303431.40 

X=7303431.40

PM D: Y =3348632.63 X=7307093.72

Superficie  concedida de 1.499 hectáreas 9 .951,65 

m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
L as m inas co lin d an tes  son: G u anaquero  1, expte: 
20 .872 ; A ym ara, expte: 20 .826; A ym ara 1, expte: 
20.827; A ym ara II, expte: 20.828; Rafari COI, expte: 
2 0 .856  y M auro  I, expte: 20 .690 . Esc. H um berto  

Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003680

e) 22, 28/08 y 05/09/2013

F. N° 0004-02546

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en lo 
C om ercial de R eg istro  de la P rovincia  de Salta , hace 
sab e r a los fines de  los a rts . 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo  de M inería  (Texto o rdenado  en decre to  4 56 / 
97) que: S ilvia René R odríguez, en Expte. N° 21.013, 
ha m an ifestado  el descubrim ien to  de un yacim ien to  
de d isem inados de Io categoría  de borato, po tasio , 
litio, m etales a lcalinos y a lcalinos térreos, ubicado en 
el D epartam ento  La Pom a, Lugar Salinas G randes, la 
m ina se den o m in ara  Salin ita  N orte  I I , las coo rd en a
das del punto  de M anifestación  de D escubrim ien to  
(P.M. D .) y de los co rrespond ien tes e squ ineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  de P e rten en c ia s  
Posgar/94

7399879.96
7399879.96
7397386.83
7397386.83

3480710.92
3492720.00
3492720.00
3480710.92

P.M.D.: X= 7556451.10 Y= 3590431.70

Superficie Concedida 2994 has. 0197m2. Los terre
nos afectados son de propiedad privada: M atrícula N° 
72, Dpto. La Pom a, de propiedad de Lucia Jelpi de 
Lanfranconi y Antonio B. Lanfranconi y Jelpi; M atrí
cula 138. Dpto. La Poma, de propiedad de Enrique 
Bos, M ateo Labonde y Antonio Lanfranconi; M atrícu

la N° 112. Dpto. La Poma, de propiedad de Em esta 

Fernández, M aría M agdalena Fernández, Leoncio Ma
nuel Fernández, P ila r R uperta  F ernández y  E lvira 
M anuela Fernández, y  M atrícula N° 140, Dpto. La 

Poma, de propiedad de Pedro de Nicolás y Ruperto 
Fernández. Sirva la presente de atenta nota de citación. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 210,00 e) 14 ,20  y  28/08/2013

O.P. N° 400003679 F .N ° 00041-02545

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
comercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace sa

ber a los fines de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 84 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Silvia 

R ené Rodríguez, ha solicitado la petición de m ensura y 
labor legal de la m ina "Salinita N orte I" de disem inado 
de borato, potasio, litio, m etales alcalinos y  alcalinos 
terreos, ubicada en el Departam ento La Poma, Lugar 
Salinas G randes, que tram ita por Expte. N° 21.012, y se 
determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G a u ss -K ru g e r  de. P e rten en cia s  
Posgar/94

X

7397857.19
7397857.19
7389857.19
7389857.19
7397386.83
7397386.85

3492846.20
3498580.00
3498580.00
3497080.00
3497080.00
3492846.20

P.M.D.: X= 7391900.93 Y= 3498420.00

Labor Legal: X= 7391900.93 Y= 3498420.00

Superficie C oncedida 1399 has. Los terrenos afec
tad o s  son de p ro p ied a d  p riv ad a : M a tric u la  136. 
D pto . La Pom a, de A na R osa G avazzi y  G riffero , 
C lo r ín d a  M a rg a r ita  G a v a z z i y G r ife ro  y D e lia  
Jo se fin a  G avazzi y  G rife ro ; y M atricu la  N° 140.



BOLETIN OFICIAL N° 19.134 SALTA. 28 DE ACOSTO DE 2013 PAC. N° 5Ó67

D pto. La Pom a, de  P ed ro  de N ic o lá s  y R u p erto  
F ernández. S irv a  la p resen te  de a ten ta  nota de c ita 
c ión. Las m inas c o lin d an te s  son: L a F lecha - Expte. 
N° 21538 . D avid  - E xpte . X o 2 0 .972 , S alin ita  N orte  
111 - E xpte. N° 2 1 .0 1 4 , S a lin ita  S ur III - E xpte. N°
21.065  y S a lin ita  N o rte  II - Expte. N° 21 .013 . Dra. 
M aría del V. R adich , Secretaria .

O.P. N° 400003676 F. N ‘ 0004-02543

Im p .S  210.00

O.P. N ° 400003677

e) 14. 20 y 28/08/2013

F. N° 0004-02544

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de.Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 21.063, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de d isem i
nados de Io categoría de borato, potasio, metales alcalinos 
y alcalinos térreos, ubicado en el Departamento La Poma, 
Lugar Salinas G randes, la m ina se denom inara Salinita 
Sur 1, las coordenadas del punto de M anifestación de 
D escubrim iento (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7397386.83
7397386.83
7391470.00
7391470.00

3478849.77
3483917.25
3483917.25
3478849.77

P.M.D.: X= 7392518.00 Y= 3482734.00

Superficie C oncedida 2998 has. 3417m 2. Los te 
rrenos afectados son de propiedad privada: M atrícula 
138, Dpto. La Pom a, de propiedad de Enrique Bos, 
M ateo Labonde y A ntonio  Lanfranconi; M atricula N° 
72, Dpto. La Pom a, de propiedad de Lucia Jelpi de 
Lanfranconi y A ntonio  B. Lanfranconi y Jelpi; M atri
cula N° 283, Dpto. La Pom a, de propiedad de G raciela 
C arbone y R ivero  y H ornos, José Luis C arbone y 
R iv ero y  Hornos. Santiago M anuel C arbone y R ivero 
y Hornos, M aría T eresita  C arbone y R ivero y H ornos 
y Joaquina A rgentina R ivero y Hornos, y M atricula 
N° 83, Dpto. La Pom a, de p rop iedad  de E duardo 
S toppani. Sirva la presente de atenta nota de citación. 
Esc. H um berto R am írez. Secretario.

El Dr. Enrique M archetti. Juez de M inas y en lo 
C om ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 

saber a los finés de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód go 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) cue 
Silvia René Rodríguez y M iguel A lberto Fe_al. han ;o- 

licitado la petición de m ensura de la mint. "Batle I" de 
disem inado de 1 “ categoría de oro. cobre > manganeso, 

ubicada en el Departamento Los Andes, Luga.- Río Gran
de, que tram ita por Expte. N° 19.815, y se determ ina de 
la siguiente manera:

Coordenadas G auss-K rnger de Per; esencias  
Posgar/94

7219527.66
7219527.66
7218527.66
7218527.66

2570348.66 
2571 J48.66 
2 5 7 U 48 .66
2570348.66

P.M.D.: X = 7 2 18715.89 Y =2570572.80

Labor Legal: X= 7218715.89 Y = 2570572.80

Superficie Concedida 100 Has. Los tern iros afecta
dos son de propiedad fiscal. Las m inas colindantes son: 
Rio Grande IV - Expte. N° 21.722, R io Grande III - 
Expte. N° 21.020 y Batle II - Expte. N c l? .f  16. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035811

e) 14, 20 y 2&/08/2013

F .N ° 0001-50672

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M üies y  en b  

Com ercial de Registro de la Provincia de  Salta, h ac: 
saber que a  los efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 deü 
Código de M inería, que ordenó el R egistro de-la M ani
festación de Descubrim iento de lam in a  cecÍ9em inado 
de cobre denom inada "M irkos 7" Expte. N c 2D206 deJ 
Juzgado a su cargo, de propiedad de Rober.c Alberto 
Stepanenkó. El punto de M anifestación de Eescubri- 
m iento se detalla con las siguientes coordenadas X 
7256595.34.e Y 3466653.88. El área de recor o :im ientc 
tiene aproxim adam ente una superficie de 2756 Has. 
5630 m2 y se delim ita con estas coordenadas:

Imp. S2I0 .00 e) 14. 20 y 28/08/2013

1 .-Y 3461446.02
2.- Y 3476609.00
3.- Y 3476609.00
4 . - Y 3467839.80

X= 7257549,74 
X= 7257549.74 
X= 7255575.06 
X= 7155575,06
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5 . - Y 3467862.51
6.- Y 3463982.20
7 . - Y 3463716.43
8 . - Y 3461446.02

X -  7255665.80 
X= 7256636.97 
X= 7255575,06 
X= 7255575,06

La presente m ina se encuentra en el Dpto. La Pom a 
y las tierras son de propiedad privada. Dra. M aría del 
V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035810

e) 14, 20 y 28/08/2013

F.N ° 0001-50671

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
C om ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber que a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería, que Enrique José Vidal, en Expte. 
19516 ha solicitado la petición de m ensura y labor legal 
de la M ina "El Q uem ado", de litio, tantalio y bism uto, 
ubicada en el departam ento de La Poma. Lugar: Pozo 
Bravo: Los esquineros de la m ina son los siguientes:

C o o rd e n a d a s  G auss K ru g e r

Y= 3.462.382,18 
Y= 3.465.303,43 
Y= 3.464.468,43 
Y= 3.461,537.27

1.- X = 7.253.944,45
2.- X= 7.253.213,43
3.- X= 7.250.009,65
4.- X= 7.250.730,39

Superficie 1.000 Has.

Labor Legal:

X = 725187200 Y= 346352600

Los terrenos afectados son de propiedad privada

Colindantes: M ina Crosby 1, Expte. N° 21.648

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) d ías se presenten los que creyesen 
con derecho a deducir oposición. Dra. M aría del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035803

e) 14, 20 y 28/08/2013

F.N ° 0001-50660

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 26 del C.P.M que 
Corriente A rgentina SA, en Expte: 21.307 ha m anifes
tado el descubrim iento de un yacim iento de disem inado 
de cobre, ubicado en el departam ento: Los Andes, La 
m ina se denom inará La Gloria. Las coordenadas del

punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D) y 
de los correspondientes esquineros son los siguientes

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

X Y

7291500.0000
7291500.0000
7290970.0000
7290970.0000

2624758.9700 
2628412.4800 
2628628.2279
2624758.9700

P.M.D: X: 7291368.00 Y: 2626339.00

La superficie concedida es 200 Has.

La presente citación es a  los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario. Dra. 
María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035797

e) 14, 20 y  28/08/2013

F.N ° 0001-50654

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los art: 57 del Código de 
Procedim iento M inero, que 'H éctor Saravia Navam uel 
ha solicitado el registro de descubrim iento de Sulfato de 
Sodio, en la m ina "Aurora", ubicado en el departamento 
Los Andes, Salar de Río Grande, que tram ita por expe
diente N ° 20.913 y se determ ina de la siguiente m anera

G auss K ru g e r  - S istem a  P o s g a r’94:

Superficie: 17 has con 1060 m2.

1 Y=2580700.89
2 Y = 2581168.64
3 Y = 2581166.21
4 Y=2580708.71
5 Y=2580708.62
6 Y=2580523.58
7 Y=2580523.58
8 Y=2580706.42

X=7228437.78 
X =7228434.70 
X =7228066.82 
X=7228070.00 
X = 7228031.93 
X =7228031.93 
X=7228033.31 
X =7228033.77

PM D: Y =2580932.37 X =7228220.50

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Sien
do las minas colindantes Pedro Expte. N° 13.512, Yolanda 
Expte. N° 7 .112. M aría Sol Expte. N ° 13.482. Patagonia
II Expte. N ° 11.810 y Río G rande I Expte. N° 21.018. 
Dra. M aría del V. Radich. Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 14, 20 y 28/08/2013
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O.P. X o 100035788 F .N ° 0001-50651

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81. 
82. 83 y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: Héctor Félix Vittone, en Expte. N° 
21322 ha solicitado la petición de m ensura y labor legal 
de la M ina Leilita 7, de feldespato, m icas, cuarzo, 
tantalio, colum bita ubicada en el departam ento Cachi, 
lugar: N evado de Cachi. Los esquineros de la m ina son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  -  P o sg ar - 94 

Petic ión de m en su ra

7243048.17 3464993.38
7242611.10 3466739.70
7241155.98 3466375.51
7241593.05 3464629.19

Superficie: 270 Has.

Labor Legal

X =  7242320.00 Y=3366450.00

Los terrenos afectados son de propiedad privada.

Colindantes Micas 6, expte. 21.339 y Leilita 9. expte. 
21.324.

El presente edicto sirve de  citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Dra. M aría del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003793

e) 14 ,2 0  y 28/08/2013

F. N° 0004-02634

El Dr. Juan A. C abral Duba, (Ju ez  In terino) a 
cargo del Juzgado de Io Instancia  en lo Civil y  C o

m ercial de lOma. N om inación , S ecretaría  de la Dra. 
A driana G arcia de Escudero, en los autos caratulados: 
"S errano . C arlos Jac in to  s/S u ceso rio " ; E xpte. N° 
287 .582/9 , declara  ab ierto  el Sucesorio  de C arlos Ja

c into Serrano, L .E. N ° 7 .278 .564  y d isponer c ita r 
por ed ic tos que se publicarán  duran te  3 (tres) d ías en 
el B oletín  O fic ia l y  un d iario  de c ircu lac ión  com er
cial, art. 723 del C .P.C .C . a todos los que se co nside
ren con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que den tro  de  los

tre in ta  d ías se la ú ltim a publicación com parezcan  a 
hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo q u e  hubiere 
lugar por ley. Salta.. 10 d e ’Jun io  del 2.01 i . Fdo: Dr. 
Juan C arlos Cabral.D uba;‘Juez In erino. Dra. A driana 
G arcia  de E scudero. Secretaria. Salta. 16 d s M ayo de 
2013. Dra. M aría  D elia C ardona. S e c re ta ra .

Imp. S 150.00

O.P. N° 400003792

e) 28 a 30/08/2013

R. s/c N c 400000479

La Dra. B eatriz  Del O lm o de P e rd ig je ro , ju e z  a 
cargo  de Juzgado  de Prim era instancia  en  lo  C ivil y 
Com ercial 7ma. Nom inación, secretaría de  Ie. Dra. M a
r ía  Del C arm en  R ueda, en los a u to s  c a ra tu la d o s  
"F lo ren tina  B urgos s/Sucesorio  Expte N ° 168.208/ 
06", cita  y em plaza a todos los que se consi deren con 
derechos a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o 
herederos o acreedores para que en el p lazc de tre in 
ta  d ías (30 días) desde la últim a publicación , com pa
rezcan para  hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de 
ley. E dicto  por tres días. F irm a d a  D ra. B eatriz  Del 
O lm o de Perd iguero , Juez, secrstEría de la Dra. M a
ría  Del C arm en R ueda. El p re se n tí  ed ic to  se tram ita  
bajo  beneficio  de litigar sin gastos. S a l ta .! 7 d e  O ctu
bre de 2012. Dra. Jacqueline  San M iguel d ;  M urga, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400003791

e) 28 al JCV08/2013

F. N ° 0004-02632

El Dr. Federico  A ugusto  C o rté i, Juez a  cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en 10 Civil y C sm ercial 
5o N om inación , ub icado  en Avda. E:olivia y  -loussay 
de la c iudad  de Sa lta  capital. S ecretaría  de la  Dra. 
S an d ra  C a ro lin a  P erea , en lo s a j t o s  c g ra tu lad o s  
"C am ata  Ram os, R om ald ina - Sucesorio", Expte. N° 
421 .574/13, C ita por edictos que se publicarán  por el 

térm ino  de 3 (tres) d ías en el Boletrn O ficial ;y diario  
El T ribuno , a todos los que se consideren  con d e re 
cho a los b ienes de esta  sucesión , y a  sea  com o here

deros o acreedores, para  que den tro  del term ino  de 
trein ta  d ías com parezcan a hacerlo  valer, bcjc aperc i
b im ien to  de ley. Fdo: Dr. F ederico .A ugus o C ortés, 
Juez. Salta , 15 de A gosto  de 2 .013. Dra. Sandra C a
ro lina  Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2013
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O.P. \ '°  100036087 F. X o 0001-50965

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo C ivil y Com ercial de Io Nom inación, 

Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los au
tos caratulados "Sucesorio de Rom ano, Jesús Pablo" - 
Expte. N ° 386.732/12, cita y em plaza a los herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de esta sucesión, para que dentro de los trein
ta días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense edictos por el térm ino de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial, 1 (un) día en diario El Tribuno, y
2 (dos) días en El N uevo Diario. Fdo.: Dra. Hebe A. 

Samson, Juez. Salta, 1 4 d eA gosto  de 2013. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2013

O.P. N° 100036086 F. N° 0001-50963

La Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral de Perso
nas y Fam ilia, D istrito  Judicial C entro - Cafayate, Se
cretaria del Dr. R oberto A. M inetti D 'A ndrea, en los 
autos caratulados: "Soria, Luis O scar - Sucesorio" - 
Expte. N° 283/13, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a  los b ienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el térm ino 
de treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un Diario de circulación com ercial. Fdo. Dra. M aría 
Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez. Cafayate, 30 de 
Julio de 2.013. Dr. Roberto A. M inetti D 'A ndrea, Se
cretario.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2013

O.P. N° 400003785 F. N° 0004-02627

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
9o Nom inación, Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes en los autos caratulados "Pelayo Enriqueta 
Luisa por Sucesorio" Expte. N ° 433.116/13, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario  de m ayor circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y C.) a todos aquellos que se consi

deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 21 
de A gosto del 2013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. N° 400003781 F. N° 0004-02626

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial Once N om inación, del Dis
trito Judicial del Centro, Secretaría de la que suscribe en 
los autos caratulados: "Gaspar, C lem ente - Tapia, M ar
ta Beatriz s/Sucesorio" Expte. N ° 433.747/13", Ordena 
publicar edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en el D iario El Tribuno Citando a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C. y C. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 16 de agosto de 2013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. N° 400003779 F. N° 0004-02624

Dra. Olga Zulem a Sapag, T itular del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial, lra .N om in . del Distri
to Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría a cargo 
de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
"Sucesorio A lvarez Angel" Expte. N° 14.037/11, Cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los Treinta Días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos Publíquese 
por Tres Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 07 de M ayo de 2013. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. N° 100036051 F .N ° 0001-50916

L aD ra .H eb eA . Samson, Juez de prim era instancia 
en lo Civil y Comercial, 1 "N om inación. Secretaría de la
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Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados 
"Díaz, Ramona Angélica - Sucesorio" Expte. X o 424.531/ 
13 cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que en el térm ino de treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del 
C.P.C.C.). Publíquesc por el térm ino de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta,
16 de A gosto de 2013. Dra. Ivanna Cham ale de Reina, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. X o 100036050 F. X o 0001-50915

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 9o Xom inación, Secreta
ría de la Dra. M aría Ana Gálvez, en los autos: "Liendro, 
Pío - Guevara, Vicenta Sabina - Sucesorio", Expte. X o 
430.192/13, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Publíquese por tres días. Fdo. Dra. Sara del C. 
Ram allo - Juez y Dra. M aría Ana G álvez - Secretaría. 
Salta, 16 de A gosto de 2013.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. X o 100036047 F. X o 0001-50910

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil y Com ercial 3o Xom ., Secretaría de la Dra. 
Dolores A lem án Ibáñez sito en la Planta Baja, Pasillo 
"C" de la C iudad  Ju d ic ia l de S a lta , en los au tos 
caratulados "Luna G uillerm o s/Sucesorio" Expte. X° 
435.979/13 cita y em plaza a todos los que se encuen
tren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 (treinta) días a partir de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días 
que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial. Salta, 21 de Agosto de 2013. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. X o 400003769 F. X o 0004-02615

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez Interino del Juz
gado de Prim era Instancia Civil y Com ercial de  10° 
X om inación del Distrito Judicial Centro, Salta Capital, 
Secretaría de la Dra. Adriana Garcia de Escudero, e i  los 
autos caratulados: "Abdenur, Wardi; M edaa. Jorge por 
Sucesorio" E xpte .X o 434.556/13 ordénala  publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación com ercial, c itando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentio  de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boíetin 
Oficial. Salta, 0 2 deA g o sto d e2.013. Dra.AdrianaG-arcía 
de Escudero, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 28/C8/20I3

O.P. X o 400003767 F. N° 0004-02613

La Doctora Sara del C. Ramallo, Juez Interina del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial ce  7a 
Xom inación, Secretaría de la Dra. Sara E. A lsina G arri
do en los autos caratulados: "Vega, Sabina por Suceso
rio" Expte. 428.676/13 cita y em plaza a todos lo s que 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión 
y a  sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días, contados a partir ds la úhirr.a 
publicación, comparezcan para hacerlos valer bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación local (con al m enos un d ia de pobli- 
cación en Diario El Tribuno). Salta, 29 de Julio de 2 .D13. 
Fdo. Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Interina. Dra. =ara
E. A lsina Garrido, Secretaria. Salta, 01 de A gosto de 
2013. Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/08/2013

O.P. X o 400003766 R. s/c X o 40000C475

El Sr. Juez de Prim era Instancia en !o Civi] y C o 
m ercial 4° Xom inación, Dr. José O svaldo Yañez, Secre
taría a cargo de la Dra. Claudia Pam ela M olina, e r  les 
autos caratulados: "Barboza, Lucía - Barboza, Braulio 
s/Sucesorio", Expte. X o 1-222.538/08: C ita por ed i:to s 
que se publicarán duranteT res días en el Boletín O fc ia l
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y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 09 de A gosto de 2013. Dra. Claudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/08/2013

O.P. N° 100036025 F. N° 0001-50888

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial I rN o m in a c ió n d e  la ciudad de 
Salta, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados Sucesorio de N éstor Francisco 
Liendro y Ana Serapia Elva D iez G óm ez de Liendro - 
Expte. N° 402 .974112, cita  y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o com o acreedores para que en el 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Fdo. Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez. Salta, 29 de Julio de 2.013. Dra. A lejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/08/2013

O.P. N° 100036024 F. N° 0001-50887

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y C om ercial 8°N om inación de 
la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. M aría V irginia 
M iranda, en los autos caratulados Sucesorio de Zerpa, 
Hugo O scar - Expte. N° 424.541/13, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o com o acreedo
res para que en el térm ino de treinta (30) días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ciones tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al m enos un día de publicación en 
el D iario el Tribuno). Fdo. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Juez. Dra. M aría Virginia M iranda, Secreta
ria. Salta, 8 de A gosto de 2013. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/08/2013

O.P. N° 100036023 F. N° 0001-50883

El Dr. Federico Augusto Cortez, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 5° N om inación 
de Salta Capital, Secretaría de la Dra. Sandra C arolina 
Perea, en los autos caratulados: "C isneros M iranda 
A nselm o; C olque G utierrez Isidora s/Sucesión  Ab- 
lntestato" - Expte. N° 391.915/12, ordena se cite por 
edictos, que se publicarán durante T res Días, en el Bo
letín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 20 de Agosto del 2013. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/08/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100036072 F. N° 0001-50943

P o r E R N E ST O  V. SO LA  

JU D ICIA L SIN BASE

Im portante Propiedad Ubicada en Avda. Jujuy  
N° 889 - Salta - Capital

El día M artes 3 de Septiem bre del 2.013 a horas
18,00 en calle España 955 Salta - Capital, por d isposi
ción de la Sra. Jueza del juzgado  de lera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da Nominación Dra. 
M irta del Carm en Avellaneda, Secretaría a cargo de la 
Dra. M arcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: 
"B anco Río de la Plata S.A vs Jovi S.R.L s/Q uiebra por 
C oncurso Especial" Exp. N° 89.681/04. R em ataré Sin 
Base el inmueble M atrícula Catastral N ° 24.717. Sec
ción E, M anzana 72b, Parcela 10 del D pto Capital, 
ubicado en Avenida Jujuy 889 de esta C iudad de Salta 
Ext: Fte: lOm s/calle Jujuy. Cdo N : 23,80m , Cdos S: 
23,90m . Lim: N: Lote 7. S: Lote 9, E: Suc de Antonio 
D íaz, O: calle Jujuy, tiene una sup. total de 238,50 
mts2. y consta de: Un salón amplio con frente vidriado, 
persiana m etálica, sector de baños para dam as y caba
lleros, el de dam a tiene habilitado 4 com partim ientos 
con inodoro y un sector de m esada de granito, con tres 
lavatorios. Sector baños de hom bres con tres boxes p/ 
inodoro. 2 m ijitorios y sector lavatorio con m esada de 
granito  y dos bachas, en el salón principal existe una 
escalera con baranda de m adera que lleva al 1er piso 
(techo de loza) detrás del salón principal se ubica un
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sector de la cocina. Según acta de constatación las insta
laciones m encionadas se com unican con el resto del in
mueble que tendría otro catastro. Estado de Ocupación: 
Funciona un restaurante denom inado La C antina de 
Angelino, según el Sr Vicente Alberti quien m anifiesta 
ser encargado de dicho restaurante. Condiciones de Pago: 
Seña 30%  a cuenta del precio con mas Sellado D.G.R. 
1.25%, com isión 5%, todo a cargo del com prador y en 
el m ismo acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudica
ción y de continuarse la subasta en el m ismo acto y 
aplicar al rem iso las responsabilidades contem pladas 
por el Art. 597 de la Ley mencionada, el saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la subasta. El im puesto de la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. El impuesto a la transferencia debe ser asum ido 
por el comprador. Téngase presente que m ediante reso
lución de Fs. 232, firme a la fecha, se autorizó la com 
pensación solicitada por el acreedor Sr. Jorge Aníbal 
Arias hasta el lím ite de su acreencia debiendo darse 
cum plim iento oportunam ente a la reserva a Fs 62 de 
autos. Edictos: Por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. >,'013: La Subasta no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
M artiliero Ernesto V Sola - Leguizam ón 1245 - Tel 
154080645 - 154577853 - Salta.

Imp. S 500,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. X o 400003772 F. N° 0004-02618

P o r M A R IA  C R IS T IN A A L F O N Z O

JU D IC IA L CON BASE EN LA SUMA 
DE S 40.000.-

M za. 252 B- L ote 23, BO. San F rancisco  
Solano - S a lta  - C ap .

El día 28 de agosto de 2013, a las 18:30 hs. en San 
Felipe y Santiago N ° 942, c iudad, se rem atara  con la 
base de S 40 .000, sob re  el inm ueble identif. "M at. 
98.140, Sec. "P", M anz. 252 B, par. 23, D pto. C ap i
tal - 01" m ide Fte. 10 m ., C tfe. 10,00 m. Cdo. E.:
20,00 m., Cdo. O.: 20 ,00  m.; Lim it.: N . Pje. s/nom b.,
S.: pare. 12 M at. 98 .129  prop. PR O .V I.PO . S.E ., E.: 
pare. 24, M a t.98.141 prop . P R O .V I.P O .S .E ., O .: 
pare. 22 M at. 98 .139  prop. PR O .V I.PO .S .E . según 
datos obt. de su eéd. Pare. Se trata  de un inm. que 
consta  de: F rente e /v e red a  de cem ento  a lizado  de 10 
mts. aprox., con re jas c /p u erta  y portón p /garaje , un

pequeño jard ín , pequeña ga le ría  c /p iso  cerám ico; co 
m edor c/ventan  c /re jas m arco /m adera  y vidrio  hacia 
la calle c/piso cerám ico techo de loza de 4m ts. x 3mts. 
aprox.. en trada sin puerta  hacia  la coci. com ed, piso 
cerám ico  de 7 m ts. x 3m ts. aprox. e /m esada cerren to  
revestido  en cerám ica c /bajo  m esada de m adera  c /te- 
cho chapa; pasillo  c/p iso  de ceram . ;ur.a habit. e /ven
tana a la calle c /re jas, m arco d /m adera  y vidrio , piso 
ceram . de 3m ts. x 3m ts. paorx. techo loza: b a io  c/ 
azu lejos en pared, s/v idet, p iso  ceram . techo  oza, 
inodoro , lavatorio  y ducha, Una hab it. P iso ceram . 
ventana al fondo techo chapa de 4 mts. x 3m ts. aprox. 
c/cielorraso/telgopor; puerta  m adera q. da al fonco de
4 m ts. x 2 m ts. garaje  piso  cem ento  a lisado , cercado 
c /b loques de cem ento ; Un peque, lavadero  c /p ileta  
granito , una escalera  d /cem ento  queda hacia el techo, 
Una tirantería  de m adera y una lona q/cubre o hace de 
techo en el fondo. C uenta  con los serv.: agua, luz, 
cloaca, gas. nto. O rdena  Sr. Juez  del Juz. Ira . lnst. C 
y C de Proc. Ejec. 2o N om . Dr. R icardo J.C . Issa, 
Secret. Dra. M aría del H uerto C astanie , en ju ic io  seg. 
c/Vargas, V íctor A rturo  - Vaca, M abel Leonor - e jecu
tivo  - em b. prev.- Expte. N ° 354 .193/11. Form a de 
pago: 30%  del p recio  total obt. con m ás 5%  arancel 
de ley y 1,25%  se llado  DG R en efec. a cargo del 
com p. en el acto del rem ate. El saldo  (70% ) dentro  de 
los 5 d ías aprob. la subasta . El im puesto  a las ventas 
del bien inm ueble (art. 7 Ley 23905) n o  está incluido 
en el p recio  y se abonará  antes de inscrib irse  la tran s
ferencia . N o  se susp. aunque el d ía  fij. sea decl. inhá
bil. Public. Por 3 (tres) d ías en Bol. Ofic. y d iario  de 
m ayor circu lación . M .C .A . M art. Publ. - Cel. 154- 
151807- Resp. M onotributo .

Imp. S 312,00 e) 26 al 28/08/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003780 F. N c 0004-02625

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Com ercial de 

la 8“ N om inación, Secretaría de la Dra. M aría Virginia 
Miranda, en los autos caratulados: "SierraN elly Tacisna 

c/D elgado de Laguna M aría A urora s/Sum ario, por A d
qu isición  de D om inio  por P rescripción  - Posesión 

Veinteañal" Expte. 249.237/08, Cítese a la Sra. Delgado 
de Laguna, M aría Aurora y/o a Sus Sucesores, a com pa

recer a ju ic io , para que en el térm ino de 6 días, que s e
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com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan por si con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que los represente. Publíquese por T res Días. Sal
ta, 31 de Julio de 2013. Dra. M aría Virginia M iranda, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. N° 100036052 F. N° 0001-50917

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 

de 8° X om in., Secretaría de la Dra. V irginia M iranda, 
en los autos caratulados: "C uellar, Francisco; Cuellar, 
Hugo D aniel; C uellar, Enrique R osendo y Ruiz, Rosa 
R a m o n a  c /D e lg a d i l lo  S o ria , M a rtín  s /P o s e s ió n  

Veinteañal", Expte. N° 153.418/06, cita  al Sr. Edgar 
D elgadillo Soria a com parecer a ju ic io ; por edictos que 
se publicaran  por tres días en el B oletín  O ficial y en 
un d iario  local de am plia circulación, para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putaren a partir del 
d ía  siguiente a la ú ltim a publicación, com parezca por 
si, con patrocin io  letrado, o constituyendo apodera
do, a hacer valer sus derecho en estos autos, bajo aper
cib im iento  de designársele D efensor O ficial para que 
lo represente. Salta, 11 de Julio  de  2013. Dra. M aría 
Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2013

O.P. N° 400003768 F. X o 0004-02614

El Dr. José  O svaldo  Y áñez, Ju ez  de P rim era  Ins
tan c ia  en lo C ivil y C om ercial de la C uarta  N o m in a
ción, Secretaría  de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los au tos cara tu lados "M oya, R am ona L id ia  c /D iez, 
Juan  C arlos; Plaza, M aría y /o  suceso res; R ivero, Ju 
lio D avid s/Suc. s/Sum ario: A dquisic ión  del D om inio 
po r P re sc rip c ió n "  - E xpte. N ° 4 0 7 .0 0 2 /1 2 , c ita  y 
em plaza a los herederos de Ju lio  D avid R ivero  y M a
ría Plaza, para  que dentro de 6 (se is) d ías de la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacer valer derechos, bajo 
ap erc ib im ien to  de designársele  D efenso r O fic ia l C i
vil para  que lo represen te  en el ju ic io  (art. 343, 2da. 
Parte del C .P.C .C .). Pub líquese  duran te  3 (tres) días 
en el B oletín  O fic ia l y en un d iario  de c ircu lación

m asiva de esta  c iudad. Fdo.: Dr. José O svaldo Y áñez, 
Juez. Salta, 03 de Jun io  de 2.013. Dra. C laudia  Pam e
la M olina, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/08/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100035989 F. v/c Xo 0002-03325

El Dr. V íc to r D aniel Ibañez, T itu lar del Juzgado 
de Prim era Instancia  de C oncursos, Q uiebras y So
c iedades P rim era  N om inac ión , Secretaría  de la Dra. 
V erónica F. Z uv iría , en au tos cara tu lados "B ustos, 
M ig u e l A n g e l - Q u ie b ra  (P e q u e ñ a ) ,  E x p te . X o 
420 .412/13  hace saber que:

1. Con fecha 26 de M arzo de 2013, se ha declarado 
la Q uiebra D irecta del Sr. M iguel Ángel Bustos, DNI 
X o 16.291.177, C U IT  X o 20-16291177-6, con dom ici- 
lio real en C alle Coronel M oldes X° 480 y  procesal 
constituido a todos los efectos legales en Calle España 
N ° 1114, am bos de la C iudad de Salta.

2. Se ha designado Síndico T itular a la C.P.N. Angé
lica M irta M orales, DXI N ° 11.592.591, quien ha  fija
do dom icilio en Calle Los Teros N ° 4612. Barrio Banca- 
rio de la C iudad de Salta, donde recibirá los pedidos de 
verificación de créditos los días m artes y viernes de 
17:00 a  20:00 Hs.

3. Ha dispuesto la Inhibición General de B ienes del 
fallido y la Prohibición de H acerle Pagos, los que resul
tarán ineficaces, y ha ordenado que los terceros que 
tuvieren en su poder bienes del fallido hagan entrega de 
los m ism os a la Sra. Síndico.

4. Asim ism o, inform a que se han fijado las siguien
tes fechas: 1) El d ía  24 de Septiem bre de 2013 com o 
vencim iento del plazo hasta el cual los acreedores po
drán presen tar al S índico sus pedidos de verificación  
2) El d ía 07 de N oviem bre de 2013 com o lím ite para 
que la S indicatura presente el Inform e Individual de 
créditos (art. 14, inc. 9, 35 y concs. de la L .C .Q .). 3) 
D ejar establecido que la S indicatura deberá presentar 

el Inform e G eneral de créditos hasta el d ía 20 de D i
ciem bre de 2013 (art. 39 y concs. norm. Cit.). 4) Fíjase 
com o ú ltim o d ía de publicación de los edictos el 23 de 

A gosto de 2013.

El presente Edicto deberá ser publicado en el Bo
letín Oficial durante cinco días, sin necesidad de pre
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vio pago, tasa o arancel (art. 89 LCQ). Salta, 15 de 

A gosto de 2.013. Dra. Verónica F. Zuviria, Secretaria 
Interina.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29 /08 /2013

INSCRIPCION DE MARTILLERO

O.P. N° 100035939 F. X o 0001-50790

La Dra. Ana M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Ira  N om ina
ción del Distrito Judicial del N orte - C ircunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
de T artagal (Pcia. de Salta), Secretaría  N° 1 de la 
Provcyente, en los autos caratulados: C órdoba Daniel 
Eduardo s/Inscripción de M artiliero - Expte. N° 21.405/

12, ordena la publicación del pedido de Inscripción para 
obtener la m atricula de m artiliero público de Daniel 
Eduardo Córdoba, DNI N° 26.446.083, por ocho días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Art. 2 Ley 3.272: El pedido de inscripción para 
obtener la matricula de martiliero público debe publicarse 
mediante edictos durante ocho (8) días en un diario de la 
localidad y en el Boletín Oficial. C ualquier persona o 
entidad con personería juríd ica, podrá im pugnarlo y 
probando que el aspirante no se encuentra en las condi

ciones exigidas por ley. Tartagal, 8 de M ayo de 2013. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 400,00 e) 21 al 30/08/2013

días lunes, m iércoles y viernes de 9:30 a 12:30 y de 
16:30 a 19:30 en Av. Belgrar.o N 3 404, 7° Piso de la 
Ciudad de Salta, oportunidad en la que deberá acom pa
ñar los títu losjustificativos y elem entos necesarios pLra 
probar las causas de los créditos. Publicación por 5 d:as 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. Dr. Víctor 
Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 23 de A gosto de 2013. D 'a. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003794 F. N° 0004-2635

La doctora Sara del C. Ram allo Jueza Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial N ovena N >  
m inación, Secretaría de la doctora M aría Ana Gál vez Je  
Torán, en los autos caratulados: "Lionor, Virginia d  
Veleizan , Evelia Rosa s/O rdinario - Acción A utónom a 
de N ulidad por Sentencia Irrita" Expte. N ° 426.510/13, 
cita por edictos que se publicaran por tres días en 2l 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a a 
señora Evelia Rosa Veleizan DNI N'° 12.048.673, para 
que dentro de los cinco días de la últim a publicación 
com parezca hacer valer su derecho, bajo el apercibi
m iento de nom brársele defensor oficial para que la re
presente (art. 343 C. Procesal). Salta, A gosto 14 óe 

2013. Dra. M aría Ana Gál vez de Tcrán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100036073 F. N° 0001-50946

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Q uiebras y Sociedades de la. N om i
nación de la C iudad de Salta, en los autos caratulados: 
"La Veloz del N orte S.A. s/Concurso Preventivo (Gran
de)" (Expte. N° 434.987/13), Secretaría a cargo de la 
Dra. Verónica F. Zuviría, hace saber: Que el 8 de Julio 
de 2.013 se decretó la apertura del concurso preventivo 
de La Veloz del N orte S.A., C.U.I.T. N ° 30-54622131-
4, empresa con domicilio social en Av. Monseñor Tavella 
n° 54 y procesal constituido en Pje. Gabriel Puló n° 40, 
ambos de la ciudad de Salta. Se designó como Síndico al 
Estudio C ontable Kohler, R odríguez y Asociados, el 
que recibirá los pedidos de verificación de créditos los

O.P. N° 100036061 F. N° 0001-50932

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y C om ercia , 
10° N om inación, interinam ente a cargo del Dr. Juan A. 
Cabral Duba. Secretaría de la Dra. Adriana M. García ds 
Escudero, ha ordenado en los autos: "Banco M acro S.A. 
c/Espada, Heriberto s/Sumario: Cobro de Pesos" - Expte. 
N° 389.810/12, la publicación de edictos citatorios por 
el térm ino de tres días, a fin de que el dem andado, Si. 
H eriberto Espada, se presente a hacer valer sus d ere
chos en este Ju icio  por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado dentro del térm ino de cinco 
días, que se com putarán a  partir de la últim a publica
ción, bajo apercibim iento de designársele Defensor Ofi
cial para que lo represente. Salla, 10 de Abril de 2013 
Dra. A driana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/C8/2013
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O.P. N° 100036060 F. N° 0001-50931

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial,
7° N o m in ac ió n , in te rinam en te  a cargo  de la Dra.
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaría de la Dra.
Sara E. A lsina Garrido, ha ordenado en los autos: "B an
co M acro S.A. c/K em , M auricio Elias s/Sum ario: C o
bro de Pesos" - Expte. N ° 389.827/12, la publicación de
edictos citatorios por el térm ino de tres días, a fin de
que el dem andado, Sr. M auricio Elias Kem , se presente
a hacer valer sus derechos en este Juicio por sí, con
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, dentro
del térm ino de seis días, que se com putarán a  partir de
la  ú l t im a  p u b l ic a c ió n , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de
designársele D efensor Oficial para que lo represente.
Salta, 26 de Abril de 2013. Dra. Sara E. A lsina Garrido,
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 27 al 29/08/2013

O.P. N° 100036017 F. N° 0001-50874

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Prim era Instancia
en lo Civil y Com ercial de la Décim o Prim era N om ina
ción, en los autos caratulados Yañez, Esperanza s/Pres-
cripción" Expte. N° 184.167/07, de trám ite por ante ese
Juzgado, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes:
cita por edictos, que se publicarán por el térm ino de
tres días en el Boletín Oficial y tres días en diario El
Tribuno, a los herederos del Sr. A lberto Tambo, para
que en el térm ino de cinco días, que se com putarán a
partir de la últim a publicación, com parezca por sí, con
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento
de designársele Defensor Oficial para que lo represente.
Salta Capital, 8 de A gosto de 2.013. Dra. A lejandra
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/08/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 100036046 F. N° 0001-50903

Jo sé  M. C an o  E H ijos S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

José M. C ano e Hijos S.A. convoca a los señores
socios a la A sam blea General Extraordinaria fijada para
el día 17 de septiem bre de 2013, a horas 10 en prim era
convocatoria y a horas 11 en segunda convocatoria para
el supuesto que la prim era no se lleve a  cabo, en la sede
social sita en la calle Pueyrredón N° 563 de la ciudad de
Salta, para considerar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el
A cta de Asam blea.

2 .-Autorización al Señor Presidente de la Sociedad
para avanzar en la negociación y concretar la venta de la
totalidad de los catastros rurales de propiedad de la
Sociedad, y suscribir la docum entación que fuere nece
saria para su instrum entación.

Nota:

1) Los socios deberán com unicar su asistencia y
acreditar su calidad de socio m ediante la presentación
de sus acciones o certificados con una anticipación m í

nima de tres días hábiles a la fecha fijada, conform e lo
prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.

2) Se encuentra autorizado el Sr. Gustavo Rodrígu  
a efectuar las publicaciones requeridas por el art. 237 de
la Ley 19.550 para convocar a la A sam blea General
Extraordinaria resuelta el 23 de agosto de 2013.

Sr. G u stavo  R odríguez
Autorizado por el Directorio
de José M. Cano Hijos S.A.

Imp. S 200,00 e) 27/08 al 02/09/2013

O.P. N° 100036004 F. N° 0001-50863

S u d a m erica n a  S .A .C .I.F .yA .

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

Se cita a los señores accionistas a la A sam blea Ge
neral O rdinaria de A ccionistas que se celebrará en la
sede social de calle Alberdi N ° 102 de la ciudad de Salta
el d ía 12 de septiem bre de 2013, en prim era convocato
ria a horas 17:00 y transcurrida una hora de apertura de
la asamblea, de no existir quorum , se cita a una segunda
convocatoria quedando constituida la asam blea cual
quiera sea el núm ero de accionistas presentes con dere
cho a voto, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, N otas, Anexos e Informe del auditor, correspon
dientes al ejercicio económ ico N° 46 cerrado el 28 de 
febrero de 2013.

Los accionistas que deseen asistir deberán cum plir 
con el recaudo del artículo 238 2do. Párrafo de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

Clisa R iise  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 23 al 29/08/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100036090 F. N° 0001-50967

Regularización de Sociedad de Hecho
y Constitución de Carisol Cotillón S.R.L.

Fecha del Instrum ento Constitutivo: 27/05/2013

M odificación del Instrum ento C onstitutivo: 07/08/ 
2013

Socios: José A ntonio A udo G ianotti, D .N.I. N° 
10.857.267, CU IT N° 20-10857267-2 dom iciliado en 
calle A ngel M. Figueroa N ° 1121, de nacionalidad ar
gentina, profesión comerciante, nacido el 14/05/1953, y 
estado civil casado en prim eras nupcias con Graciela 
Teresa Pérez, y la señora G raciela Teresa Pérez. D.N.I. 
N° 13.414.239, CU1T N ° 27-13414239-7 dom iciliada 
en calle Angel M. Figueroa N° 1121, de nacionalidad 
argentina, profesión comerciante, nacida el 16/09/1957, 
y estado civil casada en prim eras nupcias con José A n
tonio A udo Gianotti, am bos de la ciudad de Salta, pro
vincia del m ismo nombre.

Razón Social: Carisol Cotillón S.R.L.

Dom icilio: Calle Urquiza N ° 766 de la ciudad de 
Salta.

Duración: El térm ino de duración de la Sociedad 
será de 90 (Noventa) años desde la fecha de inscripción 
del presente contrato en el Registro Público de C om er
cio. Podrá prorrogarse la duración de la Sociedad y di
solverse anticipadam ente por acuerdo entre los socios.

O bjeto Social: La sociedad se dedicará por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros, a las siguisn- 
tes actividades: a) Compra, vente., distribución, fabrica
ción, exportación e im portación de artículos para coti
llón, com estibles, productos alim enticios envasados, 
azúcares, golosinas e insum es para bom boncría. pana
dería y pastelería; b) Com pra, venta, d istribucicn, fa
bricación, exportación e im p o rac ió n  de artícu'-os de 
bazar, regalería y librería y todo Dtro rubro que además 
se relacione con la celebración d :  fiestas y rcunicne-3.

Capital Social: El Capital Social será de pesos un 
m illón trescientos c incuenta m iP S  1.350.000.) y estará 
dividido en mil trescientas cincuenta (1.350) cuotas de 
mil pesos (S 1.000.-). Cada uno de los socios su ;cr.be  
seiscientas setenta y cinco (675) cuotas sociales po r un 
v a lo r de se isc ien to s se ten ta  > c inco  m il peso s (S 
675.000.-). El Socio A udo Gianotti, José Antonio inte
gra en este acto las seiscientas se ten ta  y cinco {675) 
cuotas sociales en especie o sea in  valor de seise eruos 
setenta y cinco mil pesos (S 675.000.-) de acue-dc ai 
inventario que se adjunta; y la Socia Pérez, G racisla 
Teresa integra en este acto las seiscientas setenta y cin
co cuotas sociales en especie o sea un valor de sei ;cien- 
tos setenta y cinco mil pesos (S 375.000.-) de a c je id o  
al inventario que se adjunta. El inventario de los aportes 
en especie que se adjunta al presente contrato y "orna 
parte del m ism o, está firm ado p or am bos socios en 
señal de conform idad respecto de:la valuación adj«di ra
da a los bienes detallados, que en  ningún caso supera el 
valor neto de realización en plaza de los m ism os.

Adm inistración y Representación: La ad m iristra- 
ción de la sociedad, representación lega! y uso de  la 
firm a social, estará a cargo de des gerentes que p x liá n  
ser socios o no, quienes actuarán en form a indistinta. 
Tendrán todas las facultades necesarias para o b la re n  
nom bre de la sociedad y conducir los negocios que tien
dan al cum plim iento del objeto sccial, inclusive los p-e- 
vistos en los artículos 1881 del Código Civil y 9o. Je! 
Decreto ley 5965/63. asum iendo la representación so
cial ante las instituciones de c u a q u ie r  naturaleza, ofi
ciales, m ixtas, o privadas y ante los poderes públicos. 
N acional, Provincial o M unicipal. Los socios geten es 
designados fijan dom icilio especial por instrum ento se
parado. Se establece que los gerentes prestarán una ga
rantía m ediante docum ento equ valente al vein ts por 
ciento (20% ) del capital social. Se designa com o geren
tes de Carisol Cotillón S.R.L. s. José A ntonio  Audo 
G ianotti y a G raciela Teresa Pérez, quienes accp ttn  los
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cargos, fijan dom icilio especial en calle U rquízaN 0 766 CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Vlinas
de la ciudad de Salta y proceden a efectuar el depósito y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
establecido en el contrato social. del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/08/2013. Dra.

. . _ . . .  , .........................  M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.
Ejercicio Comercial: cierra el treinta dejum o de cada

año. Imp. S 148,00 e) 28 /08 /2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100036084 F. N° 0001-50957

C onsorcio de Usuarios "Río Seco 
y Río Dorado" - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L CONSTITUTIVA

La Com isión Provisoria del Consorcio de Usuarios 
"R ío Seco y Río Dorado", convoca a todos los usuarios
- regantes de la zona a la A sam blea General C onstituti
va a realizarse el día 7 de Setiem bre a hs. 10:00. en la 
F incaT res Marias, Localidad de Río del Valle, Dpto. de 
Anta a los fines de dejar form alm ente constituido el 
consorcio, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1 .-A probación del acta de la com isión provisoria.

2.- A probación de la constitución del Consorcio.

3.- Aprobación del estatuto social.

4.- A probación de los m iem bros que integraran la 
com isión de adm inistración y fiscalización y proclam a
ción de autoridades.

5.- Aprobación de un reglam ento de sanciones.

6.- A probación del m onto de la prorrata.

7.- Term inación de la asam blea: firma del Acta.

8 .-A continuación proclam ación de las autoridades 
y colocación en funciones.

Juan Bartolom é Guaymas 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 28/08/2013

O.P. N° 100036075 F. N° 0001-50952

Consejo de A dm inistración de Cooperativa  
TGN Ltda. - Tartagal - Salta

A SA M BLEA  ORD IN A RIA

El Consejo de Adm inistración de C ooperativa TGN 
Ltda. resuelve: C onvocar a A sam blea O rdinaria para el 
d ía 07 de septiem bre de 2013, a las 10:00 horas en 
nuestra sede social de calle España y Hipólito Yrigoyen, 
de esta ciudad, donde se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos Asociados para firm ar el acta 
conjuntam ente con el Presidente y el Secretario.

2.- Lectura y aprobación del A cta Anterior.

3.- T ratam iento, Consideración y aprobación de los 
B alances, Inventario, M em oria, Inform e del Síndico 
correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012.

4.- Elección de Autoridades, se elegirá Un Presiden
te, Un Secretario, Un Tesorero, Vocal Io, Vocal 2o, Sin
dico T itu lar y Sindico Suplente.

Jorge G areca  
Presidente 

A ndrés F lores 
Imp. S 25,00 e) 28/08/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100036094

Saldo anual acumulado S 458.310,20

Recaudación
Boletín del día 27/08/13 S 2.460,00

Total recaudado a la fecha S 460.770,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003795

Saldo anual acumulado S 111.424,00

Recaudación
Boletín del día 27/08/13 S 1.420,00

Total recaudado a la fecha S 112.844,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de la Gobernación.

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín O ficial de la Provincia de Salta, con el ob jeto  de satisfacer las
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la
publicidad de los actos adm in istrativos em anados del G obierno de la
Provincia y de todo  otro  acto que por ley debe publicarse, asum e e I

com prom iso de:

■ G aran tizar índices óptim os de calidad en los servicios brindados,
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de to d a  la sociedad en el
acceso a la in form ación pública.

■ M ejo rar de m anera continua el Sistem a de Gestión de Calidad y gestionar
los recursos necesarios para ello.

■ Prom over la capacitación y form ación continua de sus recursos
hum anos, en térm ino s de conocim ientos y habilidades, con el ob jeto  ce
lograr un m ejor desem peño de su trabajo .

■ Prom over la m odern izac ión  tecnológica y el uso de las tecnologías de a
in form ación y la com unicación para lograr un m ayor conocim iento' y
partic ipación por parte de la sociedad.

Salta, N oviem bre de 2 0 1 2
A probado  p o r D isposición N ' 0 8 2 /1 2

Dr. Luis M aría Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA  
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D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N° 3663 del 6  de S ep tiem bre  de 2010 

C A P IT U L O  IV

De las P ub licaciones, Suscripciones, V enta de E jem plares, F otocopias, D ig italizaciones y o tro s serv icios:

A rt. 5o.- P ublicaciones: A los efec to s de las pub licaciones que  deban d ifund irse  reg irán  las s igu ien tes d isposiciones:
a) L os.textos orig inales  o  fo tocop ias au ten ticadas que se  presenten  para se r pub licados  en  el B o le tín  O ficial, deben  encon trarse  en form a 

co rrec ta  y  leg ib le , a fin d e  ev ita r  cu a lq u ie r inconven ien te  que  p ud ie ra  ocasio n arse  en la im presión , com o asi tam bién  d eb id am en te  fo liados  
y firm ados por au to ridad  com p eten te . Los m ism os deberán  ing resa r, indefectib lem en te , el d ía  hábil an te rio r al d e  su  p ub licación , d en tro  del 
ho ra rio  de  a tención  al púb lico . Los que  no se  hallen  en  ta les  co n d ic io n es , serán  rechazados, b) La pub licac ió n  de ac to s  y /o  d o cu m en to s  
pú b lico s  se  e fec tu ará  tan  p ro n to  co m o  sean  rec ib idos , ten ien d o  en  cuen ta  la fac tib ilidad  de im presión . A ta les e fec to s  en lo co n c e rn ien te  a 
la s  d ep e n d en c ia s  p úb licas , c ad a  M in is te rio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesa rio s  para rem itir al B o le tín  O fic ia l, p u n tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av iso s  o  ac to s ad m in is tra tiv o s  que  requ ieran  ser pub licados, c ) L as pub licaciones  se  e fec tuarán  p rev io  pago 
y se  ab o n a rán  según  las ta rifa s  en  v ig en c ia , a ex cepción  de  las que  p resen ten  las rep artic io n es  n ac ionale s, p rov in c ia les  y  m u n ic ip a les , las 
cu a les  podrán  p u b lica r su s  av iso s  m ed ian te  el S is tem a “ V alor al C o b ro ” (A rt. 7°) y  de  las pub licac iones  sin  ca rg o  según  reg lam en tac ión  
v ig en te  (A rt. 8o).

A rt. 8o.- Los O rgan ism os d e  la A dm in istrac ión  P rovincial, son  las responsab les de rem itir, en tiem po  y form a, al B oletin  O ficial todos 
los docum entos, ac tos y  av iso s  que requ ieran  publicidad.

A rt. 9o.- La prim era pub licación  de  los av iso s  debe se r con tro lada  por los in teresados a fin de  poder sa lvar en tiem po  oportuno  cua lqu ier 
e rro r en  que se hub iere incurrido . P osterio rm en te  no se  adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putab le a la repartic ión , se pub licará  “ Fe de 
E rrata” sin  cargo , caso  con trario  se sa lva rá  m ediante “ Fe de  E rrata” a costas del interesado.

A rt. 10°.- F inalizado el c ierre  de C aja, el im porte  abonado  por publicaciones, su sc ripciones, ventas de e jem p lares , fo tocop ias, copias 
d ig ita lizadas sim ples y  au ten ticadas u o tros serv ic ios que  preste  el organ ism o, no podrá se r rein tegrado  por ningún m otivo , ni pod rá  ser 
ap licado  a  o tro s concep to s, en v irtud  de lo norm ado  por A rticu lo  21 de  la Ley de  C on tab ilidad  de la Provincia de Salta.

A rt. 1 1°.- S uscripciones con  cargo
El Boletin  O ficial se d istribuye por correo, por e-m ail y  por Internet, y  se retira de  la repartición dos veces por sem ana, previo  pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a  las ta rifas vigentes. Las suscripciones en soporte  digital (v ía e-m ail y  Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación  en el Boletin O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio  de suscripción, 
com enzará a  aplicarse el p rim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del venc im ien to  de la  su sc ripción , el B oletin  d eb e rá  co m un icar el m ism o al in teresado  a fin de  que  pueda m anifestar, su 
con tinu idad  o no con el serv ic io  prestado: b ) C uando  un su sc rip to r so lic ite  e jem p lares  d e  ed ic iones an terio res, a  la fecha de su susc ripción  
debe rá  abonar por los m ism os la  ta rifa  v igen te  al m om ento  de la so lic itud , c ) La susc ripción  no inc luye las separa tas , ni ed ic iones especiales.

A rt. 13°.- V enta de  E jem plares, S epara tas y  E diciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: B oletin  O ficial” y 

“ Entregado: Boletin O ficial” en  la Factu ra o  Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se  publicó  su aviso, por lo cual el usuario  deberá abonar de acuerdo  a la ta rifa vigente la adquisición  de un ejem plar, c) La Separata  se abonará en 
form a independiente al ejem plar del B oletín  O ficial que la difunde.

A rt. 14o - Venta de F o tocop ias y  C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocop ias sim p les y  au ten ticadas , previo  pago  de  las ta rifas en v igencia, ún icam ente de:
a) Instrum entos con tend idos en  B ole tines O ficiales ago tados, b) Instrum entos pub licados en el B oletin  O ficial en form a sin te tizada, c) 

A nexos que  form an parte de In strum entos legales y  que  no  estén  pub licados en  el B oletin . d ) L egislación  con ten ida  en  T om os de A nale s  de 
Leg islación  A rgentina, s iem pre  y cuan d o  estén  d ispon ib les en este  o rganism o, e) C opias d ig ita lizadas de  los B ole tines O ficiales ago tados que 
estén  d isponib les.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el bo le tín  del d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  de  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

C O N T IN U O S  SA LTA  S .H .
A lvarado  1322  - 1B P. - (4400) S a lta  - Tel./Fax: (0387 ) 4 2 1 5 6 7 6

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

